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En la Ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, el C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: “De 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 fracción XI y XII de la 
Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio 
en el Estado de Zacatecas, siendo las 18 horas con 30 minutos del día 29 de enero 
del año 2008, se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo número diez”. 1.- 
Lista de Asistencia: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, procedió a pasar lista, encontrándose presentes: el Ciudadano 
Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván, la C. Síndico Municipal Ing. 
Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 1.- Salim 
Francisco Valdés Sabag, 2.- Fernando Becerra Chiw, 3.- Rodrigo Román Ortega, 
4.- Raúl Dueñas Esquivel, 5.- Gabriela Reyes Cruz, 6.- Osvaldo Contreras 
Vázquez, 7.- Manuel Gerardo Lugo Balderas, 8.- María Judith Hernández Terrones, 
9.- Armando Moreno García, 10.- Emilio Parga Carranza, 11.- Ma. De los Ángeles 
Fernández Guerrero, 12.- Ubaldo García Escareño, 13.- Cruz Tijerín Chávez, 14.- 
Milagros Del Carmen Hernández Muñoz, 15.- Jorge Fajardo Frías, 16.- Bertha 
Dávila Ramírez, 17.- Javier Reyes Romo, 18.- María Elena García Villa, 19.- 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales, y 20.- Jaime Ramos Martínez. 2.- 
Declaración de Quórum Legal: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, informa que se cuenta con una asistencia de 22 
integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar y 
en consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesión tendrán plena validez. 
3.- Proyecto del Orden del Día. 1.- Lista de Asistencia. 2.- Declaración de Quórum 
Legal. 3.- Aprobación en su caso, del orden del día. 4.- Aprobación en su caso, del 
contenido del acta y puntos de acuerdo tomados en la Sesión Ordinaria Nº 7, de 
fecha 20 de diciembre de 2007. 5.- Aprobación en su caso, del contenido del acta y 
puntos de acuerdo tomados en la Sesión Extraordinaria Nº 8, de fecha 11 de enero 
de 2008. 6.- Lectura de Correspondencia. A).- Relativo a un oficio de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos Municipales, en el que remite la solicitud de revisión, 
aprobación y en su caso de la autorización para la “Propiedad en Régimen de 
Condominio”, de una finca ubicada en Plazuela de Vivac, esquina Quijano, de esta 
ciudad. 7.- Reporte que vierte el Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, referente a los acuerdos tomados y el grado de avance de los 
mismos. 8.- Primer Informe de Actividades Trimestrales, que rinden las Comisiones 
Edilicias siguientes: 8.1 De Fomento a Actividades Deportivas y Atención a la 
Juventud, a través de su Presidenta la C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo 
Morales. 8.2 De Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio, a 
través de su Presidente el C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez. 8.3 De 
Embellecimiento de Centros de Población, Parques, Jardines y Ecología, a través 
de su Presidenta la C. Ma. Judith Hernández Terrones. 8.4 De Atención a los 
Ancianos y Minusválidos, a través de su Presidenta la C. Gabriela Reyes Cruz. 8.5 
De Derechos Humanos, a través de su Presidenta la C. María de los Ángeles 
Fernández Guerrero. 8.6 De Agua Potable y Alcantarillado, a través de su 
Presidente el C. Manuel Gerardo Lugo Balderas. 8.7 De Gobernación, Seguridad 
Pública y Protección Civil, a través de su Presidente el C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván. 9.- Aprobación en su caso, de tres dictámenes que emite la H. Comisión de 
Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio, siendo los 
siguientes: A).- Relativo a la separación de la Comisión de Fomento de Actividades 
Deportivas y Atención a la Juventud. B).- Relativo a la Modificación de la palabra 
“Minusválidos” por la de “Discapacitados”. C).- Del Código de Ética de los 
Servidores Públicos del Municipio de Zacatecas. 10.- Aprobación en su caso, de un 
dictamen que emite la H. Comisión de Turismo y Espectáculos Públicos, relativo a 
la solicitud de Autorización de Prórroga de la Concesión exclusiva de cinco 
Telescopios en el “Cerro de la Bufa”, con fines turísticos. 11.- Aprobación en su 
caso, de dos dictámenes que emite la H. Comisión de Hacienda, siendo los 
siguientes: A).- Relativo a la propuesta para determinar que del Recurso que se 
recabe por concepto del Control y Administración de la “Pluma de Acceso al Centro 
Recreativo para Adultos”, ubicado en la comunidad de la “Escondida”, de esta 
ciudad, el 25% sea asignado a la Guardería participativa “Gotita de Agua” A.C. B).- 
Relativo a la propuesta para determinar el apoyo económico que se le entregará a 
la Clínica Santa Elena, por concepto de pago total de la atención médica 
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proporcionada al Sr. José Dolores Villalpando Raudales. 12.- Aprobación en su 
caso, de dos dictámenes que emite la H. Comisión de Honor y Justicia, siendo los 
siguientes: A).- Relativo a la intervención solicitada por el Lic. Benito Juárez Trejo, 
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, solicitando la 
instauración de Procedimiento Administrativo de Responsabilidad en contra del C. 
Carlos Estrada Garibay. B).- Relativo a la intervención solicitada por la C. Lic. 
Alejandra Buendía Roque, Visitadora adjunta a la Primera Visitaduría de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, solicitando la instauración de 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidad en contra del C. Antonio Flores 
Martínez. 13.- Caja de Ahorro de los Trabajadores de la Presidencia Municipal. 
Ejercicio Fiscal 2008. 14.- Asuntos Generales. FE DE ERRATAS.- El Punto 
número 8, del Orden del Día, dice: “Primer Informe de Actividades Trimestrales, 
que rinden las Comisiones Edilicias siguientes: DEBE DECIR: Primer Informe de 
Actividades Trimestrales, que rinden las Comisiones Edilicias siguientes: De 
Gobernación, Seguridad Pública y Protección Civil; De Hacienda; De Agua Potable 
y Alcantarillado; De Aseo y Alumbrado Público; De Obra Pública y Desarrollo 
Urbano; De Mercados, Centros de Abasto y Comercio; De Rastros, Panteones y 
Sanidad Pública; De Fomento de Actividades Educativas, Cívicas y Recreativas; De 
Embellecimiento de Centros de Población, Parques, Jardines y Ecología; De 
Desarrollo Rural; De Fomento a Actividades Deportivas y Atención a la Juventud; 
De Espectáculos y Turismo; De Vivienda; De Derechos Humanos; De Desarrollo de 
la Mujer; De Tránsito y Vialidad; De Atención a los Ancianos y Minusválidos; De 
Promoción del Desarrollo Económico y Social; De Revisión y Actualización de la 
Legislación Interior del Municipio. 3.- Aprobación en su caso, del orden del día. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, le 
solicita al Secretario de Gobierno Municipal, tome la votación correspondiente al 
punto número tres, aprobación en su caso del Orden del Día. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete “a la consideración del 
Pleno del Cabildo, la aprobación del orden del día previsto para la presente sesión, 
el cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 75). El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, le solicita 
al Secretario de Gobierno Municipal que continúe con el orden del día. 4.- 
Aprobación en su caso, del contenido del acta y puntos de acuerdo tomados 
en la Sesión Ordinaria Nº 7, de fecha 20 de diciembre de 2007. El C. Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa: “de conformidad 
con el artículo 38 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento, se realizó la 
entrega anticipada del Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria Nº 7, por lo que 
se solicita la dispensa de su lectura”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: “Honorables integrantes del Cabildo, si 
existe alguna observación respecto al contenido del Acta de la Sesión Ordinaria Nº 
7 y Puntos de Acuerdo tomados, se les concede el uso de la palabra. Si se 
considera lo suficientemente discutido, sírvase señor Secretario de Gobierno 
Municipal, tomar la votación correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete “a la consideración del Pleno del 
Cabildo: “el punto número cuatro, aprobación en su caso, del contenido del acta y 
puntos de acuerdo tomados en la Sesión Ordinaria Nº 7, de fecha 20 de diciembre 
de 2007, la cual es aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número 76). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, le solicita al Secretario de Gobierno Municipal que continúe con el orden 
del día. 5.- Aprobación en su caso, del contenido del acta y puntos de acuerdo 
tomados en la Sesión Extraordinaria Nº 8, de fecha 11 de enero de 2008. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa: “De 
conformidad con el artículo 38 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento, 
se realizó la entrega anticipada del Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria 
Nº 8, por lo que se solicita la dispensa de su lectura”. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: “Honorables integrantes 
del Cabildo, si existe alguna observación respecto al contenido del Acta de la 
Sesión Extraordinaria Nº 8 y Puntos de Acuerdo tomados, se les concede el uso de 
la palabra. Si se considera lo suficientemente discutido, sírvase señor Secretario de 
Gobierno Municipal tomar la votación correspondiente”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del 
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Pleno del Cabildo: “el punto número cinco, aprobación en su caso, del contenido del 
acta y puntos de acuerdo tomados en la Sesión Extraordinaria Nº 8, de fecha 11 de 
enero de 2008, la cual es aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número 77). 6.- Lectura de Correspondencia. A).- Relativo a un oficio de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipales, en el que remite la 
solicitud de revisión, aprobación y, en su caso, de la autorización para la 
“Propiedad en Régimen de Condominio”, de una finca ubicada en Plazuela de 
Vivac, esquina Quijano, de esta ciudad. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “Se turna a la Comisión de Obra Pública y Desarrollo Urbano para su 
análisis y dictamen correspondiente”. 7.- Reporte que vierte el Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, referente a los acuerdos 
tomados y el grado de avance de los mismos. Se le concede el uso de la voz al 
C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, quien 
manifiesta lo siguiente: “A manera de resumen se puede destacar que en la Sesión 
Ordinaria número 4, se encuentra la aprobación de la Ley de Ingresos 2008 y el 
pago de un bono para los elementos de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, con motivo de los trabajos extraordinarios realizados durante la feria 
nacional de Zacatecas 2007. De la Sesión Ordinaria número 5 cabe señalar, la 
autorización para el pago del aguinaldo a 242 elementos operativos de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal del fondo IV; la aprobación de un convenio con 
GODEZAC en el programa de peso a peso para obras aprobadas en la 2da remesa 
del programa espacios públicos; la ratificación del punto de acuerdo número 430 de 
la administración pasada, relativo al inicio del procedimiento de enajenación de 29 
vehículos; la aprobación del documento que contiene las observaciones de la 
Auditoría Interna respecto de la entrega-recepción para su envío a la Auditoría 
Superior del Estado; y la solicitud de permiso que tiene que realizar cualquier 
miembro del Cabildo para ausentarse del municipio cuando requiera salir fuera del 
territorio nacional, debiendo rendir informe al Cabildo. Y, de la Sesión Extraordinaria 
número 6, la aprobación de la Minuta con proyecto de  Decreto para derogar el 
inciso B del párrafo III del artículo 12 de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas y la autorización para que el municipio convenga con el Gobierno del 
Estado, un anticipo de participaciones del Fondo Único del ejercicio 2008, hasta por 
la cantidad de ocho millones de pesos”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “Continúe señor Secretario de 
Gobierno Municipal con el siguiente orden del día”. Se le concede el uso de la voz 
al C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, quien 
manifiesta: “el siguiente punto a desahogar es el siguiente: 8.- Primer Informe de 
Actividades Trimestrales, que rinden las Comisiones Edilicias siguientes: De 
Gobernación, Seguridad Pública y Protección Civil; De Hacienda; De Agua 
Potable y Alcantarillado; De Aseo y Alumbrado Público; De Obra Pública y 
Desarrollo Urbano; De Mercados, Centros de Abasto y Comercio; De Rastros, 
Panteones y Sanidad Pública; De Fomento de Actividades Educativas, Cívicas 
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y Recreativas; De Embellecimiento de Centros de Población, Parques, 
Jardines y Ecología; De Desarrollo Rural; De Fomento a Actividades 
Deportivas y Atención a la Juventud; De Espectáculos y Turismo; De 
Vivienda; De Derechos Humanos; De Desarrollo de la Mujer; De Tránsito y 
Vialidad; De Atención a los Ancianos y Minusválidos; De Promoción del 
Desarrollo Económico y Social; De Revisión y Actualización de la Legislación 
Interior del Municipio. De Gobernación, Seguridad Pública y Protección Civil. 
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De Hacienda. 

 
 
 



 
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 10,  
                                                                          SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                 FECHA 29 DE ENERO DE 2008 

 

 

 

 
 

 
 



 
                                                                                        ACTA DE CABILDO No. 10,  
                                                                          SESION ORDINARIA DE CABILDO 
                                                                                 FECHA 29 DE ENERO DE 2008 

 

 

 

De Agua Potable y Alcantarillado 
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De Aseo y Alumbrado Público 
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De Mercados, Centro de Abasto y Comercio. 
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De Fomento de Actividades Educativas, Cívicas y Recreativas. 
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IX. De Embellecimiento de Centros de Población, Parques, Jardines y   

Ecología.
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De Fomento de Actividades Deportivas y Atención a la Juventud. 
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De Espectáculos y Turismo. 
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De Derechos Humanos. 
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De Equidad Entre Los Géneros. 
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De Tránsito y Vialidad.  
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De Atención a los Ancianos y Minusválidos  
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Actividades realizadas por La H. Comisión Edilicia de Atención a Minusválidos y 

Tercera Edad. 

 

Regidora L.D.G. Gabriela Reyes Cruz 

 

Fecha Actividad 

 

 

 

 

 

 

12- Octubre- 2007 

 

Se solicitó al Lic. Roberto Luévano Ruíz, Secretario de 

Gobierno municipal, incluir en sesión del H. 

Ayuntamiento, los siguientes puntos del orden del día: 

 

1) Punto de acuerdo para que la Comisión de Revisión 

y Actualización de la Legislación Interior del 

Municipio, realizara la revisión y en su caso 

modificación, en el reglamento respectivo de la 

palabra ¨Minusválido¨ por ¨Discapacitado¨. 

2) Punto de acuerdo para que se remitiera a la 

Comisión de Obras y Desarrollo Urbano, el estudio y 

en su caso aprobación de recursos financieros y 

construcción en el Centro Histórico de la Ciudad 

Capital, de rampas de acceso para 

discapacitados. 

 

  

 

 19- Oct- 2007 

 

En atención a la CEISD y atendiendo a la petición de su 

directora general: Claudia Anaya Mota, se solicitó el 

punto de acuerdo ante el Cabildo en pleno la 

construcción de rampas de acceso para el primer 

cuadro del Centro Histórico. 

 

 

 

 

19- Oct- 2007 

 

Se acordó, en sesión extraordinaria numero 3, en el 

orden del día como punto numero 11, la propuesta de 

punto de acuerdo de la regidora Gabriela Reyes Cruz, 

para que la Comisión de Obras Publicas y Desarrollo 

Urbano realizara el estudio y aprobación de recursos 

financieros para la construcción de rampas de acceso a 

discapacitados en el Centro Histórico municipal. 

 

 

 

24- Oct - 2007 

 

Se dio apoyo económico a Mayra Félix Ruvalcaba, 

Comisionada de Atención a personas con discapacidad 

en Jerez, Zac, para solventar los gastos de alimentación 

del niño Juan Luis Dorado Botello y sus padres: Carmen 

Botello y Juan Luis Dorado, durante su viaje  al CRIT 

Guadalajara el día 29 de Octubre de 2007. 

 

 

 

8 – Nov - 2007 

 

Se solicito información a la Lic. Bibiana Torres, Titular de 

Acuerdos y Dictámenes, sobre todo lo relacionado a la 

Casa del Abuelo con el objetivo de estar al tanto de las 

acciones realizadas hasta el momento. 

 

 

 

8-Nov-2007 

 

Se pidió al L.P. Omar Gilberto Carlos Martínez, la 

información del expediente del niño Omar Castañeda 

Alvarado, con la finalidad de conocer el motivo por el 

cual dejo de asistir a las instalaciones de APAC 

Zacatecas, de igual forma, solicitamos conocer el 

funcionamiento y los costos de la institución para 

colaborar a favor de las personas con discapacidad. 
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13 – Nov - 2007 

 

Se obtuvo respuesta, por parte del Psic. Omar Gilberto 

Carlos Martínez, Director de APAC Zacatecas, sobre la 

petición de conocer el funcionamiento y costos de esta 

institución, de igual forma, nos pusimos a las órdenes de 

esta asociación para colaborar en conjunto en 

beneficio de las personas discapacitadas. 

 

 

 

23 –Nov -2007 

 

Organización en conjunto con el DIF Municipal para 

realizar curso de braille en la Biblioteca Roberto Cabral 

del Hoyo, realizando gestiones a las siguientes 

secretarías: Desarrollo Económico, Obras Publicas, 

Gestión Social, Gobierno Municipal, y Tesorería con la 

finalidad de obtener apoyo económico para la compra 

del instrumento necesario en la realización del curso. 

 

 

 

24- Nov - 2007 

 

Participación en el programa: Adopta a un amigo, del 

DIF, mediante la convivencia con la niña Viviana Trujillo 

Hernández, con domicilio en Calle Rodríguez Elías # 114. 

Col. Bellavista, Zacatecas Capital.  

 

 

 

26-Nov-2007 

 

Solicitud a la L.C. Nadia Gisela Sánchez, Presidenta del 

Voluntariado del DIF, la relación de la recepción en el 

DIF Municipal de las despensas del programa: “Por Amor 

a Zacatecas”, con la finalidad de estar enterados de las 

acciones registradas hasta esa fecha. 

 

 

 

27- Nov - 2007 

 

Solicitud a la L.C. Nadia Gisela Sánchez, Presidenta del 

Voluntariado del DIF, el plan de trabajo restante del Plan 

Operativo Anual (POA) 2007 del Voluntariado DIF 

Municipal para conjuntar esfuerzos entre su desempeño 

y esta comisión. 

 

 

 

 

4 – Dic- 2007 

 

Se solicito al Ing. Eduardo Medina Ramírez, Secretario de 

Obras Publicas del H. Ayuntamiento, toda la información 

relacionada sobre la construcción de rampas dentro del 

primer cuadro de la ciudad, así como el avance hasta 

ese momento. 

 

 

 

5 – Dic- 2007 

  

Asistencia en representación del Presidente Municipal, 

C. Cuauhtémoc Calderón, al XVI Concurso Estatal de 

Villancicos de las personas adultas mayores en el Teatro 

Ramón López Velarde, de esta ciudad. 

 

 

 

 

5- Dic - 2007 

 

Se solicito al Presidente Municipal, C. Cuauhtémoc 

Calderón, diera las instrucciones necesarias para que el 

personal a su cargo construyera la pendiente máxima 

de las rampas para discapacitados en 10%, según las 

Normas y técnicas de la construcción del municipio. 

 

 

 

 

 

Se pidió al regidor Osvaldo Contreras, Presidente de la 

Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación 
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10-Dic - 2007 Interior del Municipio, proporcionara el avance y/o 

resultado de la revisión y posible cambio de la palabra 

minusválido por la de discapacitado en el artículo 63 

fracción XII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

10- Dic- 2007 

 

Se solicitó al regidor Cruz Tijerín Chávez, Presiente de la 

Comisión de Obra Publica y Desarrollo Urbano, nos 

presentara el avance del proyecto de la adecuación de 

las rampas de acceso en el Centro  

 

Histórico con base en los artículos 13 y 15 de la Ley 

General de Personas con Discapacidad, así como en el 

articulo 90 de la Ley Estatal para la Integración al 

Desarrollo Social de las personas con discapacidad y el 

articulo 68 Fracción I del Reglamento Interior del H. 

Ayuntamiento, el cual establece la inspección de 

construcciones particulares y obras peligrosas, lo anterior 

por el proceso de introducción del cableado 

subterráneo en el primer cuadro de la ciudad que debe 

garantizar la creación de rampas que  cumplan con la 

inclinación establecida. 

 

 

 

13- Dic-2007 

 

Se pidió al Ing. Eduardo Medina Ramírez, Secretario de 

Obra Publica y Desarrollo Urbano, nos proporcionara 

una copia del proyecto del cableado subterráneo en el 

Centro Histórico, por ser un asunto de suma importancia 

para beneficio de los grupos vulnerables. 

 

 

 

 

 

21- Dic- 2007 

 

Se solicitó al Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 

Secretario de Obras Publicas del H. Ayuntamiento, nos 

brindara la información de los proyectos que impliquen 

construcción o destrucción de banquetas de esta fecha 

en adelante para saber si se construirán las rampas para 

discapacitados. 

 

 

 

21- Dic -2007 

 

Se realizó la gestión para que artesanos discapacitados 

ocuparan un espacio en el Portal de Rosales durante el 

periodo 21-Dic-2007 al 4-Enero-2008 con motivo de las 

ventas de artículos navideños. 

 

 

 

18- Enero-2008 

 

Apoyo económico a grupo de Danza de 

Discapacitados de Calera de V. R. 

 

 

 

 

18- Enero-2008 

 

Se solicitó a la Maestra Ana Teresa López Gonzáles, 

encargada de la Biblioteca ¨Roberto Cabral del Hoyo¨, 

el espacio en las instalaciones para continuar con la 

2da. etapa del curso de braille, a iniciar el 11 de Febrero 

del presente año. 

 

 

 

21 – Enero-2008 

 

Participación en la clausura del curso de braille. Primera 
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Etapa. ¨Biblioteca Roberto Cabral del Hoyo¨. 

 

 

De Promoción del Desarrollo Económico y Social. 
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De Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio.  
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Informa el C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz que 
todos los informes han sido remitidos a la Secretaría de Gobierno Municipal y serán 
entregados a cada uno de los señores regidores, esto debido a que se hicieron 
algunas modificaciones. Les solicitó la dispensa de la lectura y que sean enviados a 
cada uno de los regidores. Se Somete a consideración del Cabildo la presente 
propuesta la cual es aprobada por unanimidad de votos. (Punto de acuerdo 
número 78). 9.- Aprobación en su caso, de tres dictámenes que emite la H. 
Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio, 
siendo los siguientes: A).- Relativo a la separación de la Comisión de 
Fomento de Actividades Deportivas y Atención a la Juventud. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “Se les concede el uso de la voz en primera ronda, inscribiéndose el 
regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas”. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, quien manifiesta: “solamente mi 
intervención es para que se haga la aclaración que en el artículo 74, en lo que le 
corresponde a la Comisión de Actividades Deportivas, dice: “Coordinarse con la 
Comisión de Deportes”, entonces que se cheque lo de la Comisión, ya que yo 
también soy parte, porque estoy en el entendido de que había un dictamen en el 
que ya era el “Instituto Municipal del Deporte”, es decir, nada más que se haga el 
cambio”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, le solicita al Secretario de Gobierno Municipal, tome la votación 
correspondiente. Interviene el C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, quien 
manifiesta: “que se revise el artículo 74 bis, en el párrafo primero, en que dice: 
“Coordinarse con el Instituto Municipal de la Juventud”. Entonces, que se turne a la 
Comisión para que se revise a ver si efectivamente corresponde el “Instituto 
Municipal de la Juventud”. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta “una vez 
que se han hecho observaciones al dictamen, considero que aún no se debe de 
votar y que se vaya a la propia Comisión, para que se realice una revisión más 
profunda, y que traigan un dictamen aprobado de lo que se quiere corregir. Esa es 
una propuesta”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, menciona: “que se apruebe en lo general, si ustedes así lo 
consideran”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, somete a la consideración del Cabildo lo siguiente: de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 fracción II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, 
mediante votación nominal, les solicito anteponer su nombre y apellido con el 
sentido de su voto, respecto al dictamen que emite la H. Comisión de Revisión y 
Actualización de la Legislación Interior del Municipio, relativo a la separación de la 
Comisión de fomento de Actividades Deportivas y Atención a la Juventud, con la 
corrección mencionada por el regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas. Votación 
nominal: 1.- El C. Síndico Municipal Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, a 
favor. 2.- El C. Regidor Salim Francisco Valdés Sabag, a favor. 3.- El C. Regidor 
Fernando Becerra Chiw, a favor. 4.- El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, a favor. 
5.- El C. Regidor Raúl Dueñas Esquivel, a favor. 6.- La  C. Regidora Gabriela Reyes 
Cruz, a favor. 7.- El C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, a favor. 8.- El C. 
Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, a favor. 9.- La  C. Regidora María Judith 
Hernández Terrones, a favor. 10.- El C. Regidor Armando Moreno García, a favor. 
11.- El C. Regidor Emilio Parga Carranza, a favor. 12.- La C. Regidora Ma. De los 
Ángeles Fernández Guerrero, a favor. 13.- El C. Regidor Ubaldo García Escareño, 
a favor. 14.- El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, a favor. 15.- La C. Regidora 
Milagros Del Carmen Hernández Muñoz, a favor. 16.- El C. Regidor Jorge Fajardo 
Frías, a favor. 17.- La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, a favor. 18.- El C. 
Regidor Javier Reyes Romo, a favor. 19.- La C. Regidora María Elena García Villa, 
a favor. 20.- La C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, a favor. 21.- El C. 
Regidor Jaime Ramos Martínez, a favor. 22.- El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, a favor. Es aprobado  por unanimidad 
de votos. (Punto de Acuerdo número 79). 9.- Aprobación en su caso, de tres 
dictámenes que emite la H. Comisión de Revisión y Actualización de la 
Legislación Interior del Municipio, siendo los siguientes: B).- Relativo a la 
modificación de la palabra “Minusválidos” por la de “Discapacitados”. Se le 
concede el uso de la voz al C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, quien 
manifiesta: “agradezco la colaboración de mi compañera Gaby Reyes por el apoyo 
para realizar el presente dictamen. Doy lectura: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: “Se les concede el uso de la voz en primera ronda. Si lo consideran lo 
suficientemente discutido sírvase señor Secretario de Gobierno Municipal a tomar 
la votación correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del Cabildo lo siguiente: “de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 fracción II del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento, mediante votación nominal, les solicito anteponer su nombre y 
apellido con el sentido de su voto, respecto al dictamen que emite la H. Comisión 
de Revisión y Actualización de la Legislación Interior del Municipio, relativo a la 
modificación de la palabra “Minusválidos” por la de “Discapacitados”. Votación 
nominal: 1.- El C. Síndico Municipal Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, a 
favor. 2.- El C. Regidor Salim Francisco Valdés Sabag, a favor. 3.- El C. Regidor 
Fernando Becerra Chiw, a favor. 4.- El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, a favor. 
5.- El C. Regidor Raúl Dueñas Esquivel, a favor. 6.- La  C. Regidora Gabriela Reyes 
Cruz, a favor. 7.- El C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, a favor. 8.- El C. 
Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, a favor. 9.- La  C. Regidora María Judith 
Hernández Terrones, a favor. 10.- El C. Regidor Armando Moreno García, a favor. 
11.- El C. Regidor Emilio Parga Carranza, a favor. 12.- La  C. Regidora Ma. De los 
Ángeles Fernández Guerrero, a favor. 13.- El C. Regidor Ubaldo García Escareño, 
a favor. 14.- El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, a favor. 15.- La C. Regidora 
Milagros Del Carmen Hernández Muñoz, a favor. 16.- El C. Regidor Jorge Fajardo 
Frías, a favor. 17.- La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, a favor. 18.- El C. 
Regidor Javier Reyes Romo, a favor. 19.- La  C. Regidora María Elena García Villa, 
a favor. 20.- La C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, a favor. 21.- El C. 
Regidor Jaime Ramos Martínez, a favor. 22.- El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, a favor. Es aprobado por unanimidad 
de votos en lo general y en lo particular la reforma al Reglamento Interior del 
Ayuntamiento para quedar de la siguiente forma: Artículo 63.- Las Comisiones 
Ordinaria, que deberán de constituirse en el Cabildo son: I.-… XVII.- De atención a 
los Ancianos y Discapacitados”. (Punto de Acuerdo número 80). 9.- Aprobación 
en su caso, de tres dictámenes que emite la H. Comisión de Revisión y 
Actualización de la Legislación Interior del Municipio, siendo los siguientes: 
C).- Del Código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio de 
Zacatecas. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Osvaldo Contreras 
Vásquez, quien manifiesta: “Agradezco las aportaciones de mis compañeros a este 
dictamen, como lo son Jaime Ramos Martínez, Cruz Tijerín Chávez y Gabriela 
Pinedo Morales. Doy lectura al siguiente dictamen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: “se les concede el uso de la voz en primera ronda, inscribiéndose el 
regidor Cruz Tijerín Chávez”. El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, comenta: “En 
virtud de que nosotros propusimos en esa ocasión, en la que el señor Presidente 
Municipal hizo la propuesta anterior que se le dio lectura, que se turnara a la 
Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación Interna del Municipio, 
precisamente en función de eso, estamos totalmente de acuerdo con lo que se le 
dio lectura. Ahora bien, no aparece mi rúbrica, pero es por el hecho de que en ese 
momento no me encontraron cuando lo pasaron para la firma. Esto es para que 
quede constancia de que estamos a favor de lo que aquí se le ha dado lectura”. El 
C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván,  
menciona: “se les concede el uso de la voz en segunda ronda, inscribiéndose los 
regidores: Javier Reyes Romo, Gabriela Evangelina Pinedo Morales, Jaime Ramos 
Martínez, Rodrigo Román Ortega, Manuel Gerardo Lugo Balderas y Bertha Dávila 
Ramírez”. El C. Javier Reyes Romo, menciona: “que en el documento remitido a la 
Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación Interna del Municipio, y que 
fue turnada en la pasada sesión de Cabildo, fue con el propósito de acrecentar el 
documento y las aportaciones que puedan vertirse. Desde la pasada sesión de 
Cabildo, determiné unas cuestiones muy claras en cuanto al mismo documento, no 
precisamente del contenido, pero sí a la imposición del mismo al Cabildo y a los 
servidores públicos. El documento que se presenta al Cabildo por parte del 
Presidente Municipal, no contiene ni aporta nada nuevo en cuanto a normas de 
conducta y comportamiento del ser humano, sobre todo a grupos sociales 
organizados, principalmente al compañero del servicio público de cualquier nivel. 
Creo que la normatividad establecida en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la propia del Estado, la Ley Orgánica del Municipio, los 
Reglamentos y sobre todo la Ley de los Servidores Públicos al Servicio del Estado, 
contienen todas las reglas y las leyes que norman el orden en que debe ser la 
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actuación de los servidores públicos. Además hay una cuestión importante: la visión 
de tratar de comparar a esta institución en muchas ocasiones, en cuanto a la 
definición, como una empresa privada, donde históricamente se tratan de imponer 
esas reglas de conducta, y en donde el empleado debe de acatar indistintamente 
las mismas, creo que devengan en mucho la definición del mismo. Insisto: el 
contenido tiene valores loables y que obviamente tienen un sentido en particular, 
pero el documento en sí, que busca regir de alguna forma la conducta del 
comportamiento de los servidores públicos, no tiene el propósito fundamental de 
que la rija, ni que obviamente transgreda su orden personal. La fracción del P.R.D. 
fija una postura muy clara frente a esta posición: “el voto negativo en contra de la 
propuesta en este documento”. Quiero que se asiente en ese sentido y en los 
términos que ya se han expresado”. La C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo 
Morales, manifiesta: “yo entregué una propuesta, lamento que no haya sido 
integrada por los comentarios que además hice en la sesión pasada y que lo 
votaron en consecuencia”. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez, expresa: “al 
igual que mis demás compañeros, yo fui uno de los que en la sesión pasada 
argumenté que se mandara a Comisión y se pudiera enriquecer esto. Mucho de lo 
que mandé sí está incluido. Mas sin embargo, creo que otros de los principios que 
no fueron contemplados y que, bueno, está dentro de la Constitución, y ahí sí 
coincido con el compañero Javier Reyes Romo, es el concepto „Trabajo‟. Yo 
preguntaba el porqué, si, como le decía al compañero Presidente de la Comisión, 
entrando a Zacatecas decía “Capital que Trabaja”. Y bueno, mientras no haya un 
concepto o un principio que diga sobre el „Trabajo‟, entonces pues, no tiene razón 
de ser todo lo que se está planeando aquí, porque es precisamente algo que te 
hace tener ese Código de Ética, porque creemos que en ese concepto, en ese 
elemento de „Trabajo‟, está todavía más, o quedaría suelto después de haberlo 
analizado y habernos metido a ver, a lo cual estábamos obligados, y así lo siento 
hasta el momento, porque fuimos uno de los que impulsamos detener esto un 
poquito. Y bueno, sí lamento que no esté también eso, pero bueno, en lo general 
estamos de acuerdo”. El C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, aclara que: 
“con respecto a lo dicho por la compañera Gabriela Evangelina Pinedo Morales, ella 
nos incluyó el apartado de „Tolerancia‟. A la hora de discutirlo en la Comisión, nos 
percatamos que el concepto de „Respeto‟ no estaba suficientemente amplio, así 
que tomamos la parte de la propuesta que nos dio la compañera Gaby Pinedo, y lo 
acomodamos donde decía: “El Servidor Público debe de dar un trato digno, 
humano, cortés, cordial y tolerante”, de manera que le agregamos: “entendiéndose 
este último como el respeto hacia las opiniones y prácticas de los demás”. En la 
discusión con los integrantes de la Comisión, decidimos incluirlo como „Respeto‟ y 
no sólo como un apartado o como un valor aparte. En total fueron doce principios, 
como lo mandó el Presidente Municipal. Como se turnó a esta Comisión, se 
agregaron otros tres por las aportaciones de los regidores Jaime Ramos Martínez y 
Cruz Tijerín Chávez, y que fueron „Lealtad‟, „Comunicación‟ y „Responsabilidad‟. 
Fueron quince principios que se trabajaron en la Comisión. Esto es nada mas para 
aclarar”. La C. Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, aclara que: “en 
este contexto no fue en el que yo envié mi propuesta, y para mí la „Tolerancia‟ es 
mucho más que simple cortesía, y no es en este contexto en el que mandé yo mi 
propuesta, era muy clara, concreta y precisa”. El C. Regidor Rodrigo Román 
Ortega, comenta: “Considero que dentro de todo el documento es importante que 
de acuerdo a los comentarios que se están escuchando, que nos demos tiempo de 
una sesión más, en donde analicemos y adecuemos bien lo que cada uno quiso 
decir y podamos llegar a un consenso bueno. Además de que es de suma 
importancia tener un documento que nos avale y nos rija dentro del comportamiento 
que debemos de tener como servidores públicos —no nada más al interior sino a 
todo el exterior de la población  que nos escucha—, es posible que lo volvamos a 
analizar nuevamente y hagamos los comentarios pertinentes, y que en la próxima 
sesión se ponga a consideración, si así lo tienen a bien, si no, como quieran”. El C. 
Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, manifiesta: “creo que si nos ponemos a 
buscarle se podrían agregar muchos más valores, esto es más que nada la 
intención y el modo de actuar „deseable‟ de los funcionarios que formamos parte de 
esta Administración. Creo que es una carta en la que cuando menos se rija nuestro 
actuar bajo las normas que aquí se nos indican. Esto no quiere decir que no 
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tengamos „Tolerancia‟, todos lo sabemos y todos lo entendemos. La propuesta del 
Presidente, el hecho de dejarlo para otra sesión, sería volver a caer en lo mismo. 
En ese sentido yo sí pediría que se le diera para adelante en ese aspecto. Esto no 
va a quedar dentro de una reglamentación, lo deseable es que todos lo 
siguiéramos, eso sería lo idóneo, no se le está imponiendo a nadie, cada fracción 
tiene sus propios principios, creo que todos van incluidos dentro de las normas que 
todos conocemos y que son valores universales, pero que lo dejemos aprobado”. 
La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: “solamente quiero abonar a lo 
que dijo mi compañero de la fracción del P.R.D.: indistintamente de este Código de 
Ética que presenta nuestro compañero Osvaldo Contreras Vázquez, insisto —no 
hay necesidad de tanto— toda la gente que estamos aquí somos gente muy 
honorable, esa es la percepción que tengo, responsables, pero más que nada, hay 
una Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos para el Estado y los 
Municipios, en donde se contempla y alberga el conjunto de valores, aunque me 
llama la atención el comentario que hizo el regidor Gerardo Lugo Balderas de que 
indistintamente de que se apruebe, no entraría, pero el hecho es que se aprueba y 
se aplicaría a la Administración Pública, pero quienes realmente queremos hacer el 
trabajo vamos más allá. En lo particular, los de la fracción del P.R.D., nos 
sujetamos a la Ley  de Responsabilidad de los Servidores Públicos para el Estado y 
los Municipios, sin necesidad de este Código de Ética. Vamos dándole seriedad a 
este cuerpo edilicio y no dejarlo en una simple hoja muerta, hay una Ley que nos 
regula”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, comenta: “si se considera lo suficientemente discutido el asunto, le solicito 
al Secretario de Gobierno Municipal tome la votación correspondiente”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la 
consideración del Cabildo lo siguiente: “De conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 fracción II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, mediante 
votación nominal, les solicito anteponer su nombre y apellido con el sentido de su 
voto respecto al dictamen que emite la H. Comisión de Revisión y Actualización de 
la Legislación Interior del Municipio, relativo al Código de Ética de los Servidores 
Públicos del Municipio de Zacatecas. Votación nominal: 1.- El C. Síndico Municipal 
Ing. Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, a favor. 2.- El C. Regidor Salim Francisco 
Valdés Sabag, a favor. 3.- El C. Regidor Fernando Becerra Chiw, a favor. 4.- El C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, a favor. 5.- El C. Regidor Raúl Dueñas Esquivel, a 
favor. 6.- La C. Regidora Gabriela Reyes Cruz, a favor. 7.- El C. Regidor Osvaldo 
Contreras Vázquez, a favor. 8.- El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, a 
favor. 9.- La C. Regidora María Judith Hernández Terrones, a favor. 10.- El C. 
Regidor Armando Moreno García, a favor. 11.- El C. Regidor Emilio Parga 
Carranza, a favor. 12.- La  C. Regidora Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero, a 
favor. 13.- El C. Regidor Ubaldo García Escareño, a favor. 14.- El C. Regidor Cruz 
Tijerín Chávez, a favor. 15.- La  C. Regidora Milagros Del Carmen Hernández 
Muñoz, a favor. 16.- El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, en contra. 17.- La  C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, en contra. 18.- El C. Regidor Javier Reyes Romo, 
en contra. 19.- La  C. Regidora María Elena García Villa, en contra. 20.- La C. 
Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales, en contra. 21.- El C. Regidor Jaime 
Ramos Martínez, a favor. 22.-El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, a favor. Es aprobado por 17 votos a favor y 5 en 
contra”. (Punto de Acuerdo número 81). 10.- Aprobación en su caso, de un 
dictamen que emite la H. Comisión de Turismo y Espectáculos Públicos, 
relativo a la solicitud de Autorización de Prórroga de la Concesión exclusiva 
de cinco Telescopios en el “Cerro de la Bufa”, con fines turísticos. Se le 
concede el uso de la voz al C. Regidor Fernando Becerra Chiw, quien da lectura 

al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “Se les concede el uso de la voz en primera ronda, inscribiéndose el 
regidor Javier Reyes Romo”. El C. Regidor Javier Reyes Romo, comenta: “Leí el 
documento y la propuesta de Pedro Edgardo Escobedo Olmos, y en lo particular no 
tengo objeción de que se le pueda hacer una prórroga, nada más que hay 
observaciones en relación al número de años que dura la concesión, porque se me 
hace excesivo doce años y sugiero que debemos de reconsiderar la cantidad de 
años. El Otro punto es en cuanto al incremento considerado en el punto número 
sexto de los antecedentes, en donde se menciona que, además del incremento 
inmediato de la cuota actual de tres pesos a una nueva de cinco pesos, solicita que 
se le permitan incrementos anuales en proporción y concordancia con los pagos 
que se realizan al municipio y según al índice nacional de precios, y que “Dicho 
incremento contará con la aprobación de la Tesorería Municipal”. Creo que debería 
ser el Cabildo el que lo aprobara, como primer punto. Segundo, que no dejemos 
libre esa posibilidad de incremento, porque automáticamente pueden elevar el 
cobro en los términos que ellos plantean. Creo que debe de ser revisada y 
evaluada por el Cabildo anualmente la propuesta de incremento, y debe de ser 
evaluado permanentemente por el Cabildo. Debemos revisar la prórroga de doce 
años, se me hace excesiva y considero que puede ser un poco menos”. El C. 
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Regidor Fernando Becerra Chiw, dice: “En cuanto al aumento del precio de la 
ficha, es porque los tres pesos le fueron aprobados hace doce años, y la persona 
estuvo cobrando esos tres pesos todos los doce años. Entonces, si lo analizamos 
en la Comisión, vemos que la reparación de un telescopio es cara; además nos 
entregó un expediente y por eso lo consideramos. En cuanto a lo de la “Tesorería 
Municipal”, lo pusimos en el dictamen para que primero fuera aprobado en el Pleno, 
y luego que la Tesorería lo pueda aprobar”. El C. Regidor Javier Reyes Romo, 
aclara: “Es solamente un punto señor Presidente Municipal, y es donde dice: 
“Permitiéndose Incrementos Anuales”. Dejamos que el incremento a cinco pesos 
sea vigente de aquí a dos años, o si lo quiere anual que sea revisada y avalada, 
primero por el Ayuntamiento, la propuesta que haga. Dice: “Incrementos Anuales”. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “Se les concede el uso de la voz en segunda ronda, inscribiéndose  la 
regidora Milagros del Carmen Hernández Muñoz, el regidor Jaime Ramos Martínez, 
la regidora Ma. Elena García Villa, el regidor Jorge Fajardo Frías, el regidor 
Fernando Becerra Chiw, la regidora Ma. Judith Hernández Terrones, la regidora 
Bertha Dávila Ramírez, el regidor Rodrigo Román Ortega, el regidor Osvaldo 
Contreras Vázquez”. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Milagros del 
Carmen Hernández Muñoz, quien manifiesta: “Estoy apelando, si es posible, para 
que sea votado por la circunstancias de que el dueño de esta solicitud nos hace, ya 
que tiene doce años trabajando en estas condiciones, y que a veces van las 
personas y deterioran los aparatos; y para poder recuperar el precio de tres pesos, 
tienen que formarse varias personas, y es un mínimo el incremento que solicita. 
Entonces, si ya trabajó doce años con esto, les rogamos, para que el turismo 
siquiera no se ría de nosotros por andar consiguiendo las tres monedas de a peso, 
entonces que tenga una sola moneda (de cinco pesos) para que así sea”. El C. 
Regidor Jaime Ramos Martínez, manifiesta: “tengo una duda: no sé cuántos 
telescopios existen funcionando; y la otra sería: si está pidiendo la autorización para 
instalar otros cinco telescopios, o bien estamos hablando de los mismos. Se debe 
reconsiderar el tiempo, porque si no al final de cuentas se deja libre a que cada 
individuo quiera cobrar lo que él quiera, porque al final de cuentas se deja la puerta 
abierta para que él defina el costo y el monto según sus necesidades”. La C. 
Regidora Ma. Elena García Villa, menciona: “Estoy de acuerdo con la regidora 
Milagros del Carmen Hernández, ya que durante los doce años él se estuvo 
manteniendo con los tres pesos, creo muy justo que se incremente en dos pesos, 
no es mucho lo que la persona solicita, quizás si nosotros estuviéramos en las 
mismas condiciones no estaríamos pidiendo cinco pesos, sino que hasta diez 
pesos”. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta: “Percibo que no está en 
discusión lo de los dos pesos para que se llegue el cobro a cinco pesos, digo, es lo 
que sigue, que el Cabildo pueda hacer una revisión anualmente como la autoridad 
que es, pero no dejarlo suelto a que él ponga una cuota de acuerdo a lo que está 
pagando, sino que haya un candado de tal manera que si es justo el incremento 
que va a aplicar para el siguiente año, adelante, no le vemos problema. Son 
inversiones en que la gente invierte su capital. Por otro lado, es conveniente reducir 
el tiempo de la concesión, porque históricamente cuando nosotros recibimos la 
Administración en mil novecientos noventa y ocho, había concesiones muy 
cerradas en el Mercado González Ortega, que era de risa lo que pagaban de renta 
ahí, pero ya estaba aprobado por mucho tiempo, entonces el municipio se 
castigaba. Debemos de reflexionar en eso, no estamos tratando de que este 
inversionista pueda recuperar su inversión que tiene sus telescopios a través de la 
cuota sugerida, que a la mejor hasta no es justa, a lo mejor es poco, pero que el 
Cabildo ponga las reglas para lo que sigue”. El C. Regidor Fernando Becerra 
Chiw, menciona: “En el sexto punto dice: “dicho incremento contando con la 
aprobación de la tesorería municipal”. Entonces analizamos el documento y lo 
platicamos de esa forma, entonces la tesorería sería quien analizara eso”. La C. 
Regidora Judith Hernández Terrones, aclara: “que del dinero que se obtiene, el 
señor paga a dos personas, que son las que se encargan de dar mantenimiento”. 
La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, menciona: “Vamos a ubicar el tema, no 
está a discusión que se le permita al señor quedarse en el espacio, creo que no 
está a discusión, ni los cinco pesos, lo que está a discusión es: „cuánto va a pagar 
al ayuntamiento por la plaza‟, eso es lo prioritario y no le podemos dejar la facultad 
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al Tesorero, con todo respeto, porque no está por encima de la Comisión de 
Hacienda, por eso la referencia del Doctor Reyes Romo no es con otro ánimo. 
Entonces que lo que revise la Comisión anualmente para el incremento propio, 
nadie se va a imponer al incremento de acuerdo al índice inflacionario y que va a 
ser muy mínimo en su tarifa, pero estamos de acuerdo en que se le dé el permiso, 
pero nada más que se acote el tiempo y que la Comisión determine anualmente el 
cobro por acceder al servicio”. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, manifiesta: 
“que lo que hemos contemplado y en lo que estamos de acuerdo en lo general, es 
que los cinco pesos son muy justos para el señor Pedro Edgardo Escobedo Olmos. 
No creo que sea relevante que se le pueda cambiar al dictamen de que sea la 
Comisión de Hacienda la que determine el incremento de forma anual. En cuanto al 
tiempo. dice que „se autoriza al C. Pedro Edgardo Escobedo Olmos la prórroga por 
tener la concesión exclusiva por doce años cinco telescopios en el cerro de La 
Bufa, siempre y cuando también sea autorizado por la Legislatura del Estado‟. 
Entonces, de acuerdo con la Ley Orgánica del Municipio, nosotros no podemos dar 
concesiones y arrendamientos mas allá de nuestro trienio; entonces si él consigue 
con nuestra anuencia, el hecho de que se le dé una prórroga de doce años, y que 
la Comisión de Hacienda al menos de este trienio se encargara de checar y vigilar 
el aumento que se realizara año con año, creo que no habría ningún problema con 
apoyar el documento. Entonces aquí están los dos comentarios que había hecho 
desde el principio, lo firmamos y lo autorizamos, pero creo que con las 
observaciones que nos están haciendo los compañeros no hay ningún 
inconveniente en que sea aprobado. No hay nada que nos impida borrarle dos o 
tres palabras, para que en lugar del „Tesorero Municipal‟, quede la „Comisión de 
Hacienda‟, y no hay problema”. El C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, 
comenta: “En mi opinión dice: “permitiéndose incrementos anuales en proporción y 
concordancia con los pagos que se realizan al municipio, o según el índice nacional 
de precios. Dicho incremento contando con la aprobación de la Tesorería 
Municipal.”. Hay dos aspectos: uno sería la discusión en ese incremento, y el otro 
sería el del tiempo. Si es en esas dos vertientes, no va ir subiendo 
considerablemente y el Tesorero va tomando en cuenta lo de los cinco pesos, y en 
la otra parte de doce años, si ya se autorizó antes por doce años, pues que en esta 
ocasión se autorice también por doce años como se había hecho anteriormente. La 
segunda sería comentarle al Tesorero Municipal que conoce del tema, para ver 
cuánto cobramos como Municipio al señor y que nos amplíe la información”. Se le 
concede el uso de la voz al C. Tesorero Municipal, Oscar González Macías, 
quien manifiesta: “Actualmente la persona cobra cinco pesos, y también 
actualmente él está pagando a la tesorería municipal una cuota mensual de 
ochocientos treinta y cinco pesos; estamos cobrando tipo maquinitas, y cuando me 
entrevisté con él, quedamos de que el aumento que se le iba a hacer era de 
acuerdo al salario mínimo, pero de las cuotas que se les están pagando a la 
Presidencia, más no de la cuota que él presta al publico. Y él estuvo de acuerdo en 
que nosotros le íbamos a aumentar a él, pero al público no. Ahora bien, él tiene un 
plazo que se le vence el día treinta y uno  del presente por un tiempo de doce años, 
entonces solicita a la Tesorería y a la Comisión una prórroga de que va a solicitar a 
la Legislatura, no sé si por seis o diez años para seguir desempeñando su trabajo al 
servicio del turismo mediante los telescopios”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “Se han hecho varias 
propuestas. Una es la que hizo el compañero Rodrigo Román Ortega, que es 
integrante de la Comisión para que se modifique y que en lugar de „Tesorería‟ diga 
„Comisión de Hacienda‟. Ahora bien, no sé si el Presidente de la Comisión quiera 
hacer un comentario o bien si no tiene objeción en el punto de acuerdo”. Se le 
concede el uso de la voz al C. Tesorero Municipal, Óscar González Macías, 
quien precisa: “En razón de un error que se tuvo en el sentido de qué es lo que 
solicita a la Legislatura. Ahora bien, lo que se solicita a la Legislatura es la 
Prórroga. Esto es para que quede anotado”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “no sé si los integrantes 
de la Comisión, como lo son Fernando Becerra Chiw, la Dra. Milagros del Carmen 
Hernández Muñoz, Armando Moreno García, Salim Francisco Valdés Sabag, María 
Elena García Villa, estén de acuerdo con la propuesta que realiza el regidor 
Rodrigo Román Ortega de que se sustituya a la „Tesorería‟ por la „Comisión de 
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Hacienda‟. Entonces que se vote finalmente con esa modificación. Le solicito señor 
Secretario de Gobierno Municipal, tome la votación correspondiente”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, “somete a la 
consideración del Pleno del Cabildo el punto número diez, referente a la 
aprobación, de un dictamen que emite la H. Comisión de Turismo y Espectáculos 
Públicos, relativo a la solicitud de Autorización de Prórroga de la Concesión 
exclusiva de cinco telescopios en el Cerro de la Bufa, con fines turísticos, con la 
modificación de que la „Comisión de Hacienda‟ será la encargada de revisar el 
asunto y no la „Tesorería Municipal‟, la cual es aprobada por unanimidad de votos”. 
(Punto de Acuerdo número 82). Continúa con el uso de la voz el C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, quien expresa: “le informo 
señor Presidente Municipal, que dicho asunto se turnará a la Legislatura del 
Estado”. 11.- Aprobación en su caso, de dos dictámenes que emite  la H. 
Comisión de Hacienda, siendo los siguientes: A).- Relativo a la propuesta para 
determinar que del Recurso que se recabe por concepto del Control y 
Administración de la “Pluma de Acceso al Centro Recreativo para Adultos”, 
ubicado en la comunidad de la “Escondida”, de esta ciudad, el 25% sea 
asignado a la guardería participativa “Gotita de Agua” A.C. Se le concede el 
uso de la voz a la C. Síndica Municipal, Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, 
quien comenta que: “Solicito a un integrante de la H. Comisión que presido, que le 
dé lectura al dictamen, por lo que se solicita al regidor Jaime Ramos Martínez le dé 
lectura”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Jaime Ramos Martínez, 
quien da lectura al presente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona: “Se les concede el uso de la voz en primera ronda, inscribiéndose las 
regidoras Milagros del Carmen Hernández Muñoz y Bertha Dávila Ramírez”. Toma 
el uso de la voz la C. Regidora Milagros Del Carmen Hernández Muñoz, quien 
manifiesta: “Yo quiero ser un poco más explícita en cuanto a mi anuencia de firmar 
este documento, este dictamen, por considerar que nos compete directamente al 
Ayuntamiento sostener a esta Guardería, y se supone que si hay un poco de apoyo 
o un voluntariado o un anterior voluntariado o una Comisión, esa guardería debería 
estar en esta Asociación Civil. Efectivamente, esta guardería debería estar en 
manos de la Asociación Civil y no depender directamente de la Sindicatura 
Municipal. Es por eso mi anuencia, yo quisiera de que los niños estuvieran en las 
mejores condiciones, de que estuvieran bien cuidados, pero no es la única 
guardería que debemos ayudar, y me parece que el veinticinco por ciento de la 
cantidad que se va a recibir mensual es un exceso para una sola guardería, porque 
hay muchas colonias que van a necesitar este tipo de guarderías, y vamos a 
necesitar apoyarlas en condiciones más intensas. Es mi postura y sigo sin estar 
acuerdo”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, expresa: “En lo particular, la 
fracción del P.R.D. estamos de acuerdo con el dictamen, pero siempre y cuando la 
señora Síndico Municipal nos haga llegar el estado financiero de la propia 
guardería, porque eso sí es importante, y considero prioritario que nos haga llegar 
los pasivos que tengamos, los números rojos, y a la mejor lo que no ha quedado 
claro por la Dra. Milagros del Carmen Hernández Muñoz es que la guardería es una 
guardería participativa, en donde hay un convenio firmado mediante punto de 
acuerdo por el Ayuntamiento; y aparte es una guardería en donde las madres son 
trabajadoras y los padres trabajadores. Ahora, con eso de la equidad de géneros, 
ahí van y „depositan‟ a sus hijos mientras los padres laboran —perdón por lo crudo 
de la palabra, pero es en „depósito‟, todos los niños que están en una casa hogar 
son en „deposito‟, es la realidad, y los tutores son quienes los cuidan—. A la mejor 
es en donde a la Dra. Milagros del Carmen Hernández Muñoz no le queda claro. 
Ahora bien, le solicito a la Síndico Municipal nos haga llegar el estado de cuenta 
corriente, el pago de pasivos y a ver si la apoyamos para el saneamiento de las 
propias finanzas, porque no es posible que los niños no tengan su dieta elemental, 
adecuada, en una edad fundamental de crecimiento y desarrollo en todos los 
sentidos. Hay un compromiso real”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, menciona: “Se les concede el uso de la voz en 
segunda ronda, inscribiéndose los regidores: Jorge Fajardo Frías, Osvaldo 
Contreras Vázquez, Rodrigo Román Ortega, Manuel Gerardo Lugo Balderas, Ma. 
Del Consuelo Argüelles Arellano, Cruz Tijerín Chávez, Milagros del Carmen 
Hernández Muñoz”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Jorge Fajardo 
Frías, quien manifiesta que: “Mi compañera Bertha Dávila Ramírez tiene toda la 
razón, existe un convenio entre el ayuntamiento y el IMSS, en donde esta 
guardería, su denominación lo dice: es „participativa‟, y en el cual, como 
antecedente histórico lo quiero decir: En el trienio 1998 -2001 se tomó un punto de 
acuerdo, y de igual manera el recurso —una parte de la pluma de acceso fue en 
beneficio de esa guardería—, sobre todo porque tiene reglas muy estrictas por el 
Seguro Social, en el sentido de que esa guardería debe de estar en óptimas 
condiciones. Además la atención a los niños no es un invento de que así deba de 
ser, está reglamentado, hay supervisiones constantes, incluso en aquel entonces 
por parte de Auditoria Federal, ya que venían a hacer auditorias operativas; y sí 
existe esto, ya que a mí me tocó ser el Presidente en aquel entonces de esa 
Asociación Civil, y a la cual pertenecemos todos los que vamos pasando por estas 
administraciones. Además, también en aquel entonces, tuvimos observaciones muy 
buenas en el sentido de que la guardería estaba en óptimas condiciones; en aquel 
entonces se pagaba el edificio y eran quinientos mil pesos mensuales, entonces se 
les estaba estirando por otros rubros —precisamente con la participación del 
recurso de la pluma de acceso del CEREPA—. En este sentido le pedimos a 
nuestra Síndico, con el afán de ayudarle, no de crítica, sino de poderle ayudar en lo 
poco que nosotros tenemos de experiencia, para poder salvar esa guardería”. El C. 
Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, comenta: “para complementar el 
comentario de nuestro compañero Jorge Fajardo Frías: Sí hay que darle apoyo a la 
guardería, es un logro que ya se venía haciendo desde la administración que 
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presidieron algunos compañeros que están aquí mismo, y desde que se hizo esa 
iniciativa se lograron muchas cosas en aquel entonces; hay que admirar eso y 
retomarlo otra vez, porque aquellos que asistimos a ver las instalaciones, a ver 
cómo estaban los bebés, los niños, y cómo no tenían para comer, sabemos que es 
importante apoyar el dictamen para que vaya el dinero y se les complemente la 
alimentación y lo que les hace falta a los niños. Nada más sería un complemento de 
eso. Además, en aquel tiempo también se había dicho que el otro veinticinco por 
ciento era para el deporte —sí, creo que así estaba, el cincuenta por ciento—, 
entonces volver a retomar esas cosas que eran muy buenas y que ahora se puede 
retomar y hacerlas muy bien”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Rodrigo Román Ortega, quien manifiesta: “Considero algo muy importante que 
debemos de analizar siempre en relación a los apoyos y necesidades que tienen en 
todos los ámbitos del municipio. La guardería participativa, como así se llama 
prácticamente, „La Guardería Participativa Gotita de Agua‟, merece que nosotros 
pongamos los ojos, los recursos y los ánimos para engrandecerla, y que los niños, 
los hijos de los zacatecanos tengan un lugar adecuado. Por lo que se refiere a las 
demás guarderías que se van a implementar y que se van abriendo en los demás 
barrios y colonias populares de Zacatecas, hay algo muy importante que, debemos 
decirlo, se está trabajando a través de un programa de la Federación a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, y que bueno, se encargarán y tienen el 
compromiso de irlas cuidando para que nuestros hijos o los hijos de nuestros hijos 
estén perfectamente bien cuidados. Debemos ser cuidadosos y cautelosos en que 
los recursos que se apliquen, o que se autoricen, sean verdaderamente para el 
hecho de la manutención de los niños, y estoy totalmente de acuerdo de que en 
relación a que si tenemos mayor información, como lo está pidiendo la compañera 
Bertha Dávila Ramírez, respecto de la información financiera de ese espacio, creo 
que no habrá problema en que nosotros le brindemos también después de la 
diversión una sana recreación a nuestros niños para que los vayan a visitar y sigan 
dando mas”. El C. Regidor Manuel Gerardo Lugo Balderas, expresa: “Me sumo al 
comentario del Regidor Rodrigo Román Ortega y la Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, en el sentido de que sí se necesita más información, y creo que se 
debería buscar un apoyo a la otra guardería que administra el DIF Municipal, y es 
nuestra obligación apoyar en todos los sentidos para que los niños tengan la misma 
oportunidad de la otra guardería, por lo que se debería de abundar más en 
cuestiones informativas y administrativas de ambas para saber cuáles son sus 
necesidades, y en ese sentido poderlas apoyar. Me sumo a ese comentario”. La C. 
Síndico Municipal, Ma. Del Consuelo Argüelles Arrellano, comenta: “Me 
comprometo a darles la información que ustedes solicitan el día de mañana, de 
hecho la tengo en la oficina. Me comprometo a darles una fotocopia a todos para 
que estén enterados de cómo está la situación en la guardería participativa „Gotita 
de Agua‟. Tengo un documento firmado por el responsable de las guarderías a nivel 
estatal, en donde en forma inmediata me está cuestionando que se deben de tener 
los utensilios, los juguetes, el material didáctico de forma inmediata, está fechado 
de diez de cuando se llevó a cabo la revisión de la auditoría, por ello les pedía que 
nos esperaran para conseguir el dinero, porque obviamente no teníamos el dinero, 
entonces, si lo retrasamos un poco la cuestión sería que el Seguro Social nos 
puede penalizar, o sea ya no nos deposita la mensualidad, y tendríamos problemas 
con la nómina, y hace aproximadamente como dos meses no había leche. Aquí hay 
dos razones: una fue la razón económica, que sí se tardó en entregar la leche —
que es la „Nido‟ en polvo— y el proveedor se tardó en llegar con el producto; pero 
también hubo negligencia por parte de la encargada de nutrición, porque levanté 
una acta administrativa y le dije que se me pudo avisar, le comenté: „tienes mi 
celular, te aseguro que si me hablas y me dices que no tienes leche para el día de 
mañana, sobra quién vaya comprar la leche‟. Creo que aquí fueron las dos razones. 
En cuanto a la preocupación de la Doctora Milagros del Carmen Hernández Muñoz, 
yo la comparto, sé que la otra guardería está muy mal, pero lo que le comunicaba 
en corto a la Doctora y a algunos que estábamos visitando la guardería, por el 
esquema que tiene, técnicamente hablando, no es un hecho todavía, ya lo revisé 
con la encargada del DIF y con la encargada de la guardería de SEDESOL le 
comentaba a la doctora Milagros del Carmen Hernández Muñoz, que son treinta y 
seis mil pesos, por los niños que tiene actualmente la guardería CIPATLI (son 
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treinta y nueve mil pesos mensuales), les explicaba que es el doble de lo que 
recibiría prácticamente la “Gotita de Agua”, entonces no creo que haya 
inconveniente. Ahora, en un momento dado, creo que aquí la respuesta no es 
negarle el apoyo a uno diciendo „que la otra no tiene apoyo‟. Mi propuesta sería, es 
decir, bueno, no depende de mí la otra guardería, si no hubiera hecho el dictamen 
también en el sentido de que si ahorita apoyamos a la “Gotita de Agua” y en un 
tiempo determinado la SEDESOL, por alguna razón técnica, no apoya en forma 
inmediata a la otra Guardería, no creo que la Comisión de Hacienda diga que no 
saquemos otro dictamen igual para la Guardería CIPATLI. Entonces esa sería mi 
modesta propuesta. Les pido que la información me la acepten el día de mañana, 
les doy mi palabra, pero que ahorita se pruebe este dictamen, porque tengo 
desafortunadamente la presión del Seguro Social, y ya saben cómo es, es 
sumamente estricto, y si no tengo en forma inmediata la guardería en orden, no me 
van a depositar la mensualidad y no voy a pagar la nómina”. El C. Regidor Cruz 
Tijerín Chávez, comenta: “Nosotros creemos que la atención al presente y futuro 
de este municipio y de este estado no merece regateo alguno, nosotros estamos 
convencidos de que la atención que merecen los niños y las niñas de las madres 
trabajadoras afiliadas al IMSS y que tiene la necesidad de hacer uso de ese tipo de 
instituciones, precisamente para salvaguardar la integridad física, para contar con el 
apoyo oportuno y suficiente a sus hijos y a sus hijas, merecen todo el respaldo de 
este ayuntamiento, sin embargo, también estamos convencidos de que este 
ayuntamiento no puede ser candil de la calle y oscuridad de la casa, y decimos esto 
porque que justamente aquí ya se hizo referencia, hay una institución que es 
igualmente importante que a la que se le pretende entregar el 25% de estos 
recursos recaudados por el ingreso de la concesión de la pluma de acceso al 
CEREPA, que está igual o en peores condiciones que la Guardería “Gotita de 
Agua”, nada más que aquí la diferencia, y que es importante señalarla, es que la 
guardería participativa cuenta con una asociación civil que es de acuerdo al 
convenio que se hizo con el IMSS, es la encargada de prestar los servicios, y la 
Guardería CIPATLI, que es administrada por el DIF Municipal que está sobre la 
calle del Cobre, pues no tiene un patronato, no tiene ni siquiera una asociación civil 
que se encargue de generarle recursos económicos, y da la casualidad, y creo que 
es una diferencia importante, de que la guardería participativa “Gotita de Agua” 
recibe a los niños y niñas de madres trabajadoras que tienen seguro social, que 
cuentan con servicio de salud, y la Guardería CIPATLI recibe niños y niñas sobre 
todo de maderas solteras, y seguramente también son madres trabajadoras, que no 
tienen el beneficio del Seguro Social, y creo que es una diferencia importante. 
Nosotros desde luego, insisto y lo quiero dejar subrayado y estamos a favor por 
supuesto, ojalá y que tuviéramos más dinero y que no hubieran sido ochenta y 
cinco mil pesos, que hubieran sido doscientos mil pesos en lo que se hubiera 
otorgado la Concesión para el Centro Recreativo para Adultos, y que tuviéramos 
una bolsa importante para atender no solamente el planteamiento para esta 
guardería participativa “Gotita de Agua”, sino a las demás guarderías que hay en 
este municipio. Sin embargo, nosotros somos de la idea de que en un ánimo de 
equidad, en una disposición con ánimo solidario, hiciéramos el esfuerzo que por el 
mismo monto que se pretende entregar a esta guardería “Gotita de Agua”, se le 
entregue también a la guardería CIPATLI. Estamos hablando de que se pretende 
autorizar el día de hoy también alrededor de veintiún mil quinientos pesos 
mensuales que se le van a entregar a la guardería participativa “Gotita de Agua”, 
sin embargo no hemos escuchado aquí ese mismo sentido de que esa cantidad se 
la pudiéramos entregar a la guardería CIPATLI, porque también tiene necesidades. 
Y bueno, invito a los regidores y regidoras, específicamente a las señoras 
regidoras, que también tienen hijos, que se dieran una vuelta a la guardería 
CIPATLI que está en la calle del Cobre, y que pudieran apreciar en qué condiciones 
se encuentran las instalaciones, ya no me quiero referir a los insumos, que también 
requiere esa guardería. En ese sentido pues, nuestra propuesta sería en el sentido 
de que se aprobara el dictamen, se autorizara la entrega de este recurso por lo que 
aquí ya se ha señalado sobradamente, y que nosotros estamos totalmente de 
acuerdo de que no podemos prolongar más la entrega de estos recursos para que 
se atiendan los requerimientos que se tienen en esa guardería, pero también señor 
Presidente, señoras regidoras, señores regidores, dejaríamos la propuesta atenta 
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para que en la próxima Sesión de Cabildo, la misma comisión que nos presenta 
este dictamen y Usted señor Presidente Municipal, lo sometiera como una 
propuesta para que se aprobara en este momento, para que en la próxima sesión 
se nos presente un dictamen en el sentido de apoyar, en los mismos términos, a la 
guardería CIPATLI, que es para los hijos de las madres y padres solteros que no 
tienen seguro social, que no tienen atención médica, y que en nuestra opinión son 
iguales madres, sin decir que requieren de mayor o menor apoyo, simple y 
llanamente lo dejamos de que requieren el mismo apoyo, el simple y el mismo trato 
por parte de este honorable Ayuntamiento”. Se le concede el uso de la voz a la C. 
Regidora Milagros del Carmen Hernández Muñoz, quien comenta: “no quise 
crear polémica sobre este punto, sería  incapaz de dejar sin leche a los niños y sin 
tener qué alimentarse. Tienen un recurso y está la asociación civil, y los invito para 
que inventen algunas actividades para apoyar más esto. Tenemos muchas, y digo 
tenemos, porque en el recorrido anterior que hicimos todos en campaña, vimos que 
hay muchas necesidades de este tipo y que existen muchas peticiones de crear 
guarderías, porque existen muchas madres que lo necesitan. Lo único que quiero 
es que se le dé el trato igual. Mi compañero Cruz Tijerín Chávez ya se adelantó al 
hacer la propuesta y que se le dé la misma oportunidad a la misma guardería. 
También, que nos demos a la tarea, como sabemos en qué colonia está la 
necesidad, para que se creen más guarderías como éstas. No me niego a que se 
tome la leche, por supuesto, ni tampoco me niego a que coman bien, y si me 
permiten voy a ir a ver la guardería para hacer algunas observaciones de la poquita 
experiencia que tengo, y de ver que efectivamente esto se vea bien, porque la 
asociación civil, perdónenme la expresión, que le entre, porque para eso está. Voy 
a indicarles algunas colonias que necesitan mucho este tipo de apoyo, porque la 
guardería que es nuestra, está muy mal”. La C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
comenta: “para agotar el punto hago la siguiente propuesta: Número uno, que se 
vote el dictamen de la Síndico Municipal, porque entendemos pues la presión de 
ello, y es que ya nos pasó y fuimos presas de esas presiones y sabemos que no te 
perdonan para mañana, y luego, para volver a empezar los trámites ante el IMSS, 
es de la vida cansada, entonces, que le demos el voto de confianza y que mañana 
nos haga llegar la corrida financiera y que nos diga, si es preciso, cuánto es el pago 
de pasivos que tenemos que hacer, si podemos sanear las finanzas de la propia 
guardería en conjunto con la asociación civil haciendo actividades; en relación a lo 
del CIPATLI, cierta y efectivamente el señor Alcalde nos va ayudar con el 
voluntariado que encabeza su distinguida esposa, proponemos que le entremos a 
la rehabilitación de la propia guardería, desde el espacio, por que son casas muy 
viejas, y echarles la mano. ¿Verdad señor alcalde que sí nos va apoyar con lo del 
voluntariado municipal?”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, responde: “Le voy a decir a la Presidenta del Voluntariado. De 
cualquier manera, a petición del compañero Cruz Tijerín Chávez, pongo a 
consideración la propuesta que él hace “El tema del CIPATLI en una equidad”. 
Interviene el C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien manifiesta: “que la propuesta 
era en el sentido de que se le dé el mismo tratamiento a la guardería CIPATLI, es 
decir, si a la guardería “Gotita de Agua” por todas las referencias que ya se dieron, 
se le van a entregar veintiún mil quinientos pesos mensuales, que esa misma 
cantidad, de esos mismos recursos que están ahí, ochenta y cinco mil pesos, se le 
pudieran destinar también a la Guardería CEPATLI, para que hubiera equidad y no 
quedáramos aquí como „candil de la calle y oscuridad de la casa‟: Atendemos lo 
que es de fuera, es decir, instituciones locales y federales, pero no atendemos lo 
propio, lo que administra el DIF municipal, y sobre todo porque, tratándose de 
madres solteras que no tienen ni siquiera atención de servicios de salud, dejan a 
sus hijos e hijas a resguardo. Entonces, que en la próxima sesión de cabildo, la 
misma comisión le presente al Pleno, un dictamen en los mismos términos para que 
también se le canalicen los mismos recursos en los mismos términos”. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta 
que: “Ya sabemos el punto resolutivo que pudiera tener el dictamen, pero se turna a 
la Comisión de Hacienda, y puntualizó que la misma comisión le pide que se haga 
un reajuste presupuestal porque evidentemente está presupuestado ese ingreso, 
pero no esta presupuestado ese egreso, que son doscientos cincuenta y cinco mil 
pesos anuales. Entonces, que la Comisión de Hacienda, si se autoriza el dictamen, 
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haga un reajuste en el presupuesto de egresos para que consideren esos recursos, 
que no están presupuestados en el recurso que se aprobó ayer”. Se le concede el 
uso de la palabra al C. Regidor Rodrigo Román Ortega, quien expresa: “La 
postura del regidor Cruz Tijerín Chávez y la Doctora Milagros del Carmen 
Hernández, siempre y cuando analicemos como integrantes de la Comisión de 
Hacienda que no entre en la cuestión de Desarrollo Social, si entra teniendo apoyo 
de la federación, pero veríamos también por qué entra con el doble del 
presupuesto. O sea sería esta cuestión nada mas: si entra con todo el apoyo de la 
federación, entonces considero que le busquemos apoyo para otro espacio, no 
habría problema”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, comenta: “Entonces se turna a la Comisión de Hacienda y 
también lo del reajuste presupuestal, entonces le pido señor Secretario de Gobierno 
que tome la votación correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del Pleno del Cabildo: “Con 
relación a la aprobación del punto número once, dictamen que emite la Comisión de 
Hacienda, a) relativo a la propuesta para determinar que el Recurso que se recabe 
por concepto del Control y Administración de la “Pluma de Acceso al Centro 
Recreativo para Adultos”, ubicado en la comunidad de “La Escondida”, de esta 
ciudad, el 25% por ciento sea asignado a la Guardería Participativa “Gotita de 
Agua” A.C.” Mismo que es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número 83). 11.- Aprobación en su caso, de dos dictámenes que emite la H. 
Comisión de Hacienda, siendo los siguientes: B).- Relativo a la propuesta para 
determinar el apoyo económico que se le entregará a la Clínica “Santa Elena”, 
por concepto de pago total de atención médica del señor José Dolores 
Villalpando Raudales. Se le concede el uso de la voz al la C. Regidora Milagros 
del Carmen Hernández Muñoz, quien da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
menciona que: “se les concede el uso de la voz si gustan, pero antes, quiero hacer 
una anotación sobre la cantidad: fue setenta y dos mil trescientos noventa y cuatro, 
de eso se hizo un descuento a sesenta y siete mil doscientos cincuenta y cinco, 
entonces, si le restamos los cinco mil que el seguro va a poner, queda un total de 
sesenta mil doscientos cincuenta y cinco, y no sesenta y siete mil doscientos 
cincuenta y cinco, como lo menciona el dictamen, esto lo comenté con la 
Presidenta de la Comisión y con el Secretario de Gobierno y es correcto. Entonces 
señor Secretario de Gobierno tome la votación correspondiente”. El C. Secretario 
de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración 
del Pleno del Cabildo: “Con relación a la aprobación del punto número once, 
dictamen que emite la Comisión de Hacienda, b) relativo a la propuesta para 
determinar el apoyo económico que se le entregará a la Clínica “Santa Elena”, por 
concepto del pago total de atención médica del C. José Dolores Villalpando 
Raudales, el cual es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número 84). 12.- Aprobación en su caso, de dos dictámenes que emite la H. 
Comisión de Honor y Justicia, siendo los siguientes: A) Relativo a la 
intervención solicitada por el Lic. Benito Juárez Trejo, Presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, solicitando la instauración de 
Procedimiento Administrativo de responsabilidad en contra del C. Carlos 
Estrada Garay. Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Ma. De los 

Ángeles Fernández Guerrero, quien explica el dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “se les concede el uso de la voz en primera ronda, inscribiéndose la 
Síndico Municipal, Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano”. La C. Síndico 
Municipal, Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, comenta: “Es que todos 
debemos de ser conscientes de la necesidad de que la policía reciba 
capacitación en el manejo de vehículos, y sobre todo en persecución y en el 
que tengan su licencia de conducir. Además debe de quedar claro de que hay 
una capacitación especial y una licencia especial para manejo de vehículos de 
alta necesidad. Quisiera que todos estuviéramos conscientes de eso porque es 
una bomba de tiempo”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas,  
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “se les concede el uso de la voz en 
segunda ronda, inscribiéndose los regidores: Ma. De los Ángeles Fernández 
Guerrero y Cruz Tijerín Chávez”. La C. Regidora Ma. De los Ángeles 
Fernández Guerrero, menciona: “lo que fue la capacitación, que era una 
prioridad, ya inició, se encuentra la Policía Federal de Caminos haciéndonos el 
favor de llevar a cabo el curso, se pasó a un programa de varios cursos que va 
a recibir la corporación y que ya está recibiendo, en donde se trató con el 
Consejo de Seguridad, que posterior a este curso de manejo básico, dará el 
curso de manejo avanzado. Ahí es donde entra lo de persecución y todas las 
maniobras que se hacen de pasar a un vehículo a otro en movimiento, de las 
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licencias que les menciono que no se ha emitido una respuesta positiva por 
parte del Ayuntamiento, y quiero también mencionar que hay una parte 
proporcional que paga el empleado o el integrante de la corporación, por lo que 
quiero proponer que ellos quedaran exentos de esa aportación, de que en un 
momento dado se extravía la licencia por equis causa o por su responsabilidad, 
entonces que sí se les impute un porcentaje para la reposición de las licencias”. 
El C. Regidor Cruz Tijerín Chávez, manifiesta: “Por supuesto que lo que han 
planteado las señoras regidoras que me antecedieron en el uso de la voz, no 
sólo es digno de atención, sino de un respaldo total por todos y cada uno de los 
miembros del Ayuntamiento, creo que el problema que se plantea y que tiene 
que ver justamente con la capacitación de quienes somos los responsables 
cotidianos de salvaguardar no sólo la integridad física sino patrimonial de los 
habitantes de este municipio, merece atención y participación más decidida del 
Ayuntamiento. Digo lo anterior porque justamente el día de ayer acabamos de 
aprobar el presupuesto de egresos para ejercicio fiscal del dos mil ocho, y 
nosotros en algún momento que platicábamos con el señor Presidente 
Municipal, hacíamos referencia y con algunos compañeros regidores de que 
justamente lo que autorizamos el día de ayer para capacitación pues es un 
monto, ya no quisiera adjudicarle un término de mínimo, porque le quedaría 
grande a los que ayer autorizamos, hablamos de treinta y cinco mil pesos para 
capacitación de los elementos de seguridad pública. Sin embargo vale la pena 
reflexionar que la Ley Orgánica del Municipio faculta justamente a este H. 
Ayuntamiento para hacer transferencias presupuestales a los distintos rubros de 
propia administración municipal para poder atender casos de urgencia, como es 
el que estamos abordando el día de hoy. En ese sentido, nosotros quisiéramos 
dejar la reflexión respetuosa y la propuesta conjunta para que vayamos 
revisando en los próximos días y semanas y buscáramos transferir algunos 
recursos económicos de algunas áreas en donde valoráramos el transferir de 
algunas partidas a otras. Creo que igualmente podemos hacerlo en la medida 
que revisemos en algunas áreas de la administración que no avance en la 
ejecución de los programas y que haya algunos excedentes —pasa en todos los 
tres niveles de gobierno y luego se van acumulando los pasivos— y que 
buscáramos la forma de transferir para que los elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública pudieran tener programas de capacitación más intensos, 
más cotidianos sobre todo, por supuesto de mayor nivel. Por un lado la 
transferencia de recursos para tener programas de capacitación eficientes, y por 
otro lado, intensificar por parte de este Ayuntamiento los acuerdos y convenios 
de colaboración con otras instituciones policiales. Entonces vemos, como la 
regidora Ma. De los Ángeles Fernández Guerrero lo señala, que el día de hoy 
iniciaron algún curso de capacitación con la policía federal preventiva, creo que 
al igual se pueden buscar con otras instancias policiales para que nuestros 
elementos pudieran compartir experiencias y por supuesto se procure que estén 
más capacitados. Por otro lado, estamos totalmente de acuerdo también por lo 
planteado por la Síndica Municipal, Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, en el 
sentido de que no podemos permitir por ninguna razón, y no solamente los 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, me incluyo también 
y al igual quisiera que nos incluyéramos todos, porque, cuántas veces andamos 
circulando y no actualizamos la licencia?, que es la que nos acredita que 
estamos capacitados para circular un vehículo. Creo que tenemos que 
preocuparnos por ese asunto y que se instruya al propio Director de la 
corporación para que en un tiempo perentorio podamos cuantificar de manera 
fehaciente que todos los elementos de la propia corporación tengan la 
correspondiente licencia de manejo”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: “solamente quiero hacer 
referencia al capítulo de capacitación. Si lo recuerdan, ayer en la sesión y en los 
días anteriores, en las reuniones les comenté que lo que está presupuestado en 
el Subsemun del ramo 36 es un presupuesto, que es el mínimo y es de diez 
millones, pero estamos y tenemos todo el conocimiento; además el día de 
mañana se va el señor Secretario de Gobierno Municipal a Monterrey al 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en donde vamos a saber el monto que 
se va a recibir real, que va oscilar entre diecisiete o dieciocho millones de 
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pesos, entonces el acuerdo previo era que estos recursos de siete u ocho 
millones de pesos que van a llegar adicionales, que además vienen etiquetados 
a Seguridad Pública, pues se van a utilizar en retabulación, infraestructura y en 
capacitación. Por eso, si está presupuestado nada más eso, es porque va a 
llegar una cantidad importante de dinero que va sólo a Seguridad Pública, y que 
no va en el presupuesto. Esto para aclarar el punto, entonces, como no 
sabíamos cuál era la cantidad, se presupuestó el mínimo posible que eran diez 
millones. Entonces, sírvase señor Secretario de Gobierno Municipal a tomar la 
votación correspondiente”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del Pleno de Cabildo el 
punto número doce, referente al dictamen que emite la H. Comisión de Honor y 
Justicia, inciso a) relativo a la intervención solicitada por el Lic. Benito Juárez 
Trejo, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, solicitando la 
instauración de Procedimiento Administrativo de Responsabilidad en contra del 
C. Carlos Estrada Garibay, el cual es aprobado por unanimidad de votos. 
(Punto de Acuerdo número 85). 12.- Aprobación en su caso, de dos 
dictámenes que emite la H. Comisión de Honor y Justicia, siendo los 
siguientes: B).- Relativo a intervención solicitada por la C. Lic. Alejandra 
Buendía Roque, Visitadora adjunta a la Primera Visitaduría de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, solicitando la instauración de 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidad en contra del C. 
Antonio Flores Martínez. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Jorge 
Fajardo Frías, quien da lectura al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “se les concede el uso de la voz en primera ronda, inscribiéndose los 
regidores: Jorge Fajardo Frías, Lic. Ma. Isabel Cristina Álvarez García, Jefa del 
Departamento de Consultoría Jurídica”. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías, 
comenta: “que el dictamen que se presenta es definitivo porque ya es una decisión 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos que tenemos que acatar, o sea, 
éste es un asunto puesto que efectivamente me hacen la observación. Haber, le 
voy a dar la voz a la Lic. Ma. Isabel Cristina Álvarez García para que lo explique 
mejor, si me permiten”. La C. Lic. Ma. Isabel Cristina Álvarez García, Jefa del 
Departamento de Consultoría Jurídica, aclara: “que Antonio Flores Martínez ya 
había incurrido en responsabilidad administrativa en relación a otros hechos 
también por detención ilegal. Se llevó a cabo el procedimiento administrativo en la 
Comisión de Honor y Justicia y se votó por todos los miembros, por unanimidad, 
que no se le iba a imponer alguna sanción, era el primer antecedente que se tenía 
de él. Con fecha posterior se vio involucrado en una averiguación previa, respecto 
de los delitos de abuso de autoridad y lesiones; se llevó a cabo el trámite de la 
averiguación previa, afortunadamente Antonio Flores Martínez no nos hizo 
participes al jurídico de esa situación hasta cuando ya tenía una orden de 
presentación. Se llevó a cabo el trámite de procedimiento judicial, se le condena a 
que cumpla la sanción de dos años nueve meses de sanción y la destitución del 
cargo por el delito de abuso de autoridad. Se apela en segunda resolución y la 
segunda Sala Penal confirma la resolución, entonces es por esa situación de que el 
Juez Segundo Penal notifica al Director de Seguridad Publica de que tiene que 
destituir a Antonio Flores Martínez por esa situación. Aquí la cuestión: que Antonio 
Flores Martínez tenía un segundo procedimiento administrativo que se radicó en la 
Comisión de Honor y Justicia, e igualmente se puso a consideración de la Comisión 
los antecedentes de que se había emitido una recomendación al Presidente 
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Municipal en el trienio anterior, al Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez, y que no 
se acepta la recomendación. Y es por esa situación que el quejoso, el señor Héctor 
Ávila Bernal, presentó un recurso ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, se sustancia el recurso y la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
decide emitir la recomendación para que se cumpla con ella, la cual en primera 
instancia había emitido la Comisión Estatal de Derechos Humanos. En sí, la 
recomendación nos manifiesta tres puntos: Uno de ellos es la capacitación en 
cuanto a derechos humanos y lo que es el inicio del procedimiento administrativo. 
Al momento de que la Comisión de Honor y Justicia tomó conocimiento de este 
procedimiento administrativo, se les hace saber a los miembros de la comisión que 
existe pendiente de acatar ese mandamiento judicial por parte del Juzgado 
Segundo Penal, posiblemente si no existiera de por medio esa resolución la 
sanción administrativa pudiera haber sido otra —una suspensión provisional— pero 
en este caso ya no hay forma de apoyar al elemento, solamente con la destitución y 
la cuestión en cuanto al apoyo económico al señor Antonio Flores Martínez, para no 
compurgar su pena, ya que le otorgaron el beneficio de la suspensión penal 
depositando la cantidad de dos mil quinientos pesos. La cuestión es que 
efectivamente el Ayuntamiento se lo otorgó, pero en cuestión de préstamo, y los va 
tener que restituir, no se le está otorgando el apoyo económico porque se 
consideró, precisamente por la Comisión de Hacienda, que no era prudente hacerlo 
de esa manera. Les dejo claro que el mandamiento judicial del Juzgado Segundo 
Penal se tiene que cumplir, se puso a consideración de la Comisión de Hacienda 
para seguir el trámite administrativo y que este señor, en su oportunidad, no nos 
vaya a promover un procedimiento contencioso solicitando la nulidad del punto de 
acuerdo que Ustedes vayan emitir”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “Se les concede el uso de la voz en 
segunda ronda, inscribiéndose la regidora Bertha Dávila Ramírez, Lic. Ma. Isabel 
Cristina Álvarez García, Jefe del Departamento de Consultoría Jurídica, la Síndico 
Municipal Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano”. La C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez, considera que “es muy claro lo que dice la abogada, nada más que 
cubramos las indemnizaciones de la ley de acuerdo en materia laboral, que se les 
notifique con los plazos establecidos aún y cuando digan que va a ser a partir del 
primero de febrero, para que después no nos vaya a salir algo costosa la 
indemnización”. La C. Lic. Ma. Isabel Cristina Álvarez García, Jefe del 
Departamento de Consultoría Jurídica, expresa: “que después de que se emite el 
punto de acuerdo, en esa misma se autoriza a la Dirección de Administración y 
Proveeduría que lleve a cabo el trámite, ahí se emite una resolución y se le notifica 
al elemento de seguridad publica, de hecho a él ya se le hizo saber de esa 
situación el día que tuvimos la novena sesión de la Comisión de Honor y Justicia y 
que de alguna manera se le otorgan las partes proporcionales que le tocan de 
aguinaldo, vacaciones y demás, pero la indemnización no es legal en virtud de que 
ningún mandamiento lo dice”. La C. Sindico Municipal Ma. del Consuelo 
Arguelles Arellano, comenta: “Hay un error en el dictamen, ya que se cambió de 
lugar el apellido ya que debe de decir. “Antonio Flores Martínez” y en el punto 
resolutivo dice “Antonio Martínez Flores”, entonces se intercambiaron los apellidos. 
También esto sucede en el quinto punto”. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, comenta: “le solicito señor Secretario 
de Gobierno tome la votación correspondiente al punto”. El C. Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, somete a la consideración del 
Pleno del Cabildo el punto número doce, referente al dictamen que emite la H. 
Comisión de Honor y Justicia, inciso b) relativo a la intervención solicitada por la C. 
Lic. Alejandra Buendía Roque, visitadora adjunta a la Primera Visitaduría de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, solicitando la instauración de 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidad en contra del C. Antonio Flores 
Martínez, el cual es aprobado por 21 votos a favor y 1 abstención. (Punto de 
Acuerdo número 86). 13.- Caja de Ahorro de los Trabajadores de la 
Presidencia Municipal. Ejercicio Fiscal 2008. Se le concede el uso de la voz al C. 
Tesorero Municipal, C.P. Jesús Oscar González Macías, quien manifiesta: “se 
les está repartiendo lo referente a la caja de ahorro de los trabajadores de la 
Presidencia Municipal para el ejercicio fiscal 2008, le voy a dar lectura a la 
exposición de motivos:  
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Continúa con el uso de la voz el Tesorero Municipal, C. P. Jesús Oscar González 
Macías, quien expresa: “Éstas son las reglas de operación para el manejo de la 
Caja de Ahorro, y les puedo decir que el TIIE es la Tasa de Interés Interbancario de 
Equilibrio, es la que se utiliza para regular las operaciones en los bancos. Lo 
anterior quiere decir que la tasa del TIIE protege el valor adquisitivo del dinero, es 
decir, que como estamos ahorrando, pero como está fijado en este tipo de tasas, 
entonces no vamos a perder el valor adquisitivo de lo que ahorramos en un 
principio y de lo que vamos a recibir al final. La tasa promedio actual es del siete 
punto novecientos treinta y siete por ciento, la que va corriendo en el mes de enero, 
esta tasa inicia con el siete punto noventa y cuatro cincuenta a la fecha del treinta y 
uno, va promediar y va estar en siete punto noventa y dos cincuenta con un 
promedio de siete punto noventa y dos treinta y siete, es una tasa realmente baja 
tomando en cuenta que en una tarjeta de crédito nos cobran hasta un cuarenta por 
ciento de intereses, aquí son muy bajos. El interés de creación de esta Caja, es 
como lo comenté anteriormente, se autorizó en su momento un fondo para los 
préstamos, pero realmente venían siendo gravosos para el mismo Ayuntamiento 
debido a que la recuperación de los créditos o de los préstamos que se les otorgan 
a los trabajadores es hasta el día quince de diciembre en algunos casos, aparte de 
que por normatividad y por el uso de la contabilidad gubernamental y finanzas 
gubernamentales, está prohibido hacer ese tipo de préstamos, la autoridad en este 
caso, la auditoria Superior del Estado así lo señala „que no se debe de prestar‟, 
pero para evitar este tipo de circunstancias u observaciones se propone esta 
creación de la Caja, entonces primeramente vamos a fomentar el ahorro, los 
trabajadores que así lo deseen va ser de manera voluntaria mediante un 
documento en el que van de estar de acuerdo en la cantidad que se les va a 
descontar, tenemos un ejemplo de un préstamo, por así decirlo, de alguien que pide 
ocho mil pesos va estar pagando su descuento de trescientos ochenta y seis pesos 
con diecisiete centavos, entonces al final del crédito va a pagar un interés de 
seiscientos sesenta pesos con cincuenta y dos pesos, esto es realmente bajo, está 
muy castigado el interés, pero la intención es fomentar el ahorro y el interés que 
uno está pagando al momento del préstamo se le invierta al mismo trabajador para 
que obtenga un poco más de lo que haya ahorrado”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván,  
manifiesta: “El nombre de este documento pudiera ser “Reglas de la Caja de 
Ahorro”, es un asunto meramente administrativo y no estamos usando recursos del 
municipio, entonces le pido al Pleno que pasemos al otro punto, entonces que no 
se vote y que, bueno, que les informáramos y se les dieran a conocer las reglas 
para quien quiera participar, también pueden entrar los regidores, pero es un 
asunto meramente administrativo. Le solicito señor Secretario de Gobierno 
Municipal que pase al siguiente punto del orden del día”. 14.- Asuntos Generales.  
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: “Se les solicita a los integrantes del honorable Ayuntamiento que 
deseen integrar algún asunto general, lo hagan en este momento. Se inscribe el 
regidor Jorge Fajardo Frías con el asunto de desarrollo rural, el regidor Osvaldo 
Contreras Vázquez con el asunto de policía, la regidora Gabriela Reyes Cruz con el 
asunto de agradecimientos, el regidor Rodrigo Román Ortega con el tema de 
solicitud de documentación, el regidor Javier Reyes Romo con el asunto del 
funcionario prepotente. Por ultimo, el señor Juan Manuel Barrón Rosales”. 14.1.- 
Asunto: Desarrollo Rural. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Jorge 
Fajardo Frías, quien manifiesta: “Voy a resumir dos asuntos casi en uno, porque 
implica la misma comunidad, como Presidente de la Comisión de Desarrollo Rural, 
pues este tema es importante: En la Comunidad de Calerilla han estado acudiendo 
varios ciudadanos con su servidor, en el sentido de ver un problema que se puede 
potenciar con el tiempo, en el sentido de la descarga de drenaje al arroyo, es un 
arroyo en que prácticamente todo el año corre agua a la presa y hay unos ojos de 
agua o veneros naturales que, si ponemos atención esta comunidad, es 
potencialmente un centro ecológico que a futuro pudiéramos de alguna manera 
aprovecharlo, dado a que hay muy pocos espacios de esa naturaleza en el 
municipio. Hay un proyecto de una persona, hablando de ecoturismo, arroyo abajo, 
y que con estas descargas le acaban el proyecto que tiene él, en el sentido de que 
tiene siembra de peces. Entonces considero que es un tema que tenemos que 
entrarle de alguna manera y lo pongo a consideración del Cabildo, en ese sentido 
va. También hay una observación: por ahí hay una tubería que tiene años que ojala 
pudiéramos rescatar y utilizar para la primera etapa, porque no nada más es 
Calerilla, sería el problema de las comunidades de Chilitas y Machines. Entonces el 
atacar ese problema, éste sería uno, y el otro es —no sé si también ya lo hayan 
contemplado— es que están solicitado la escritura de esos predios en esa 
comunidad, porque también tenemos un problema conflicto, que es el paso de 
servidumbre y que —precisamente les comentaba en corto al Jurídico— de algún 
respaldo que pudiéramos tener y que pudiera ser de peso en la Comisión Nacional 
del Agua, porque existe la presa y no puede estar sin tener un paso natural por los 
riegos que representa la propia presa”. 14.2.- Asunto de Policía. El C. Regidor 
Osvaldo Contreras Vázquez, comenta: “tengo una pregunta acerca de la policía, 
digo por lo que acabamos de ver con los dictámenes de la Comisión de Honor y 
Justicia, hay una lista de varios policías en donde algunos hacen referencia en esa 
lista de que han hecho lesiones, algunas dolosas, otras no, en algunas hasta robo, 
por lo que le pregunto al Secretario de Gobierno o a la Comisión, de Gobernación?, 
es decir, si ya tocaron el tema de esos policías, si van a seguir en esa corporación 
o no. Lo que digo, algunos temas sí son relacionados a su actuar o sean son 
normales de lo que los acusan, pero hay otros policías, son tres o cuatro, que sus 
antecedentes sí son graves. La pregunta es ¿en qué va esa situación?”. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, responde: 
“Derivados de los requisitos que nos solicita la Policía Estatal Preventiva y la 
Secretaria de la Defensa Nacional para la portación de arma, uno de los requisitos 
mas importantes es la carta de no antecedentes penales, que es uno de los temas 
ahorita en los medios. Lo que puedo decir ahorita es que cada uno de los 
expedientes, ya que son dieciséis si mal no recuerdo, van a ser turnados a la 
Comisión correspondiente. Los vamos a tener que valorar, porque vemos que hay 
abuso de autoridad, que incluso hay tres o cuatro graves, hay algunos que por el 
cumplimiento del deber fueron demandados. También tenemos que ver que hay 
algunos que ya no pueden portar armas, entonces tenemos que ver la viabilidad de 
que puedan o no seguir en la policía, pero me parece que eso ya es competencia y 
facultad de la Comisión de Honor y Justicia, a la cual ya le turnamos el asunto, y 
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estamos hablando con cada uno de los elementos para que nos traigan sus 
expedientes, porque muchos de ellos llevan sus casos paralelo al Jurídico, tal y 
como lo decía la Lic. Isabel Cristina Álvarez García. Cabe mencionar que algunos 
de los delitos ya prescribieron porque son desde mil novecientos ochenta y cuatro. 
Entonces hay que hacer análisis de cada uno de ellos, de hecho la Lic. Isabel 
Cristina Álvarez García y la Síndico Ma. Del Consuelo Argüelles Arellano, que es la 
Presidenta de la Comisión de Honor y Justicia, va a empezar a trabajar después de 
que terminemos, ya que tiene mucha carga de trabajo la Comisión de Honor y 
Justicia”. 14.3.- Asunto: Agradecimientos. Se le concede el uso de la voz a la C. 
Gabriela Reyes Cruz, quien manifiesta: “que según la Ley General de las 
Personas con Discapacidad y la Ley Estatal para la Integración Social para 
personas con Discapacidad, tienen como objeto establecer las bases que permitan 
la plena inclusión de las personas con discapacidad en un marco de igualdad y de 
equiparación de oportunidades en todos los ámbitos del la vida, mi intervención es 
para agradecer la votación del dictamen que se refiere al cambio de la palabra. Lo 
considero como la inclusión de lo que determinan las leyes, y respecto al 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, en el artículo 80 señala las obligaciones 
de mi Comisión que en si todas la asistencia, pero les requiero pedir a todos mis 
compañeros regidores que me apoyen respecto a la asistencia pero un poquito mas 
allá, es decir, respecto al desarrollo porque si ayudamos a su desarrollo de las 
personas, es decir, un desarrollo integral a la vez combatir la asistencia social”. 
14.4.- Asunto: Solicitud de Documentación. Se le concede el uso de la voz al C. 
Regidor Rodrigo Román Ortega, quien manifiesta: 
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Lo anterior es con relación al día de ayer, esto es solamente para que quede 
constancia de que sí habíamos solicitado con antelación el anteproyecto, no 
queríamos tampoco que nos dieran el anteproyecto definitivo, al cual el día de ayer 
todavía se le hicieron algunas modificaciones por el señor Presidente Municipal y 
compañeros regidores y síndico municipal, lo anterior lo hago para que quede 
constancia por tercera o cuarta vez de que no se nos ha respetado la envestidura 
que el pueblo nos dio en pasadas elecciones. Voy a seguir insistiendo hasta en 
tanto no tener respuesta a los documentos solicitados, basado en lo que nos 
confiere la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas, en su artículo 79 en donde 
vienen las facultades y obligaciones de los regidores, en su fracción IX dice: “tener 
acceso a las cartas de Cabildo y demás información documental relacionada con el 
gobierno municipal, pudiendo obtener copia certificada de tales documentos”. 
Basados en ellos, señor Presidente Municipal, una vez más ruego se gire la 
instrucción a los diferentes departamentos con el propósito de que me sea atendida 
la solicitud que he presentado, ya sea en forma verbal o en forma escrita, en forma 
amigable, de todas las formas, y hasta la fecha sigo esperando, esperando y 
esperando”. 14.5.- Asunto: Funcionario prepotente. Se le concede el uso de la 
voz al C. Regidor Javier Reyes Romo, quien comenta: “el tema que les quiero 
plantear es una inquietud que tengo, es en relación al programa que se echó a 
andar el año pasado por la administración municipal, en donde en lo particular lo 
comenté en alguna Sesión de Cabildo, y desafortunadamente no tuvimos la 
información respectiva sobre el procedimiento, los términos de evaluación del 
funcionario prepotente. Tengo la inquietud porque no sé cómo va, en qué términos 
está. Estuve revisando el POA y obviamente no está incluido el tema, entonces 
efectivamente no sé si sigue o no, inclusive la urna que estaba puesta en el pasillo 
ya no ésta, por lo que pregunto ¿Qué pasó con el programa, señor Presidente 
Municipal? Ahora bien, es un tema que tiene que ver con el trato, con el servicio y 
la imagen de la Presidencia Municipal, la responsabilidad que conlleva, con los 
funcionarios y obviamente con todos los trabajadores de esta Presidencia 
Municipal, y como se anunció con bombón y platillo el programa y obviamente 
estuvo publicitado, obviamente la ciudadanía tuvo una expectativa al respecto, hoy 
en día no sé que pasó con el programa y dónde quedó. Además digo que de una 
manera unilateral, porque este órgano de gobierno jamás fue enterado, ni partícipe 
del procedimiento que se sostuvo y se llevó a cabo, y que creo que si  bien era una 
buena iniciativa, yo no sé los términos por los cuales en este momento el programa 
quedó no se sabe dónde”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas,  
Cuauhtémoc Calderón Galván, informa que: “la urna la pasaron para los boletos 
de la rifa, entonces, ahorita mismo tomamos cartas en el asunto, por supuesto que 
va a seguir y tenemos que estructurar su plan operativo. No nos cuesta dinero, pero 
tenemos qué ver la acciones que vamos hacer al respecto”. El C. Regidor Javier 
Reyes Romo, menciona: “que se le dé la seriedad y la importancia al asunto, y 
obviamente que el honorable Ayuntamiento sea partícipe también de la revisión del 
programa, pero también en este caso de las observaciones y de las opiniones de 
los ciudadanos, porque es factible que algunas de las Comisiones tengan alguna 
competencia, o pueden ser integrantes alternos de las diferentes fracciones que 
participen en la revisión para darle transparencia al programa”. 14.5.- Asuntos: 
Colonia “El Ranchito”. La C. Regidora Ma. Elena García Villa, comenta: 
“solamente quiero hacer mención sobre la colonia “El Ranchito”, haciendo la 
petición de escrituras que están solicitando y que se le dé seguimiento y seriedad, 
porque vienen a „Obras Públicas‟ y les dicen que „ya van a estar‟, y les dicen que 
„vengan la próxima semana‟, y solamente los traen con vueltas y no pasa nada, por 
lo que solicito que se le dé la seriedad en cuanto a esas escrituraciones, porque al 
parecer ya tienen bastante años con eso”. El C. Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, informa: “Que unas de las instrucciones 
del señor Presidente Municipal es meternos en el tema de la escrituración, y la 
Síndico también ha estado muy preocupada por ese tema seguramente. Se 
comparte esa preocupación con muchos de Ustedes señores regidores, y decirles 
que el día de mañana se va a instruir al Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos, que son los encargados de este tema como lo es la 
escrituración, para que se revise el tema de “El Ranchito”, porque hay algunos 
casos que no le competen al Ayuntamiento, ya que son de órganos estatales o 
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federales, y luego se complica que les podamos ayudar. Ahora bien, la Síndico va a 
establecer una mesa de negociación con todos los involucrados como son: CORET, 
COPROVI, Gobierno del Estado y todos los organismos de la vivienda, para 
ponernos de acuerdo sobre la regularización de estos predios. Mañana les doy la 
información, y si requieren lo revisamos con mucho gusto”. La C. Regidora Ma. 
Elena García Villa, menciona: “que al parecer la mayoría de las personas ya 
pagaron, y sí le compete al Ayuntamiento, nada más hay una sola persona que 
extravió sus recibos”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, expresa que “con todo gusto le damos seguimiento”. 14.6.- 
Asunto: solicitud del C. Juan Manuel Barrón Rosales. Se le concede el uso de 
la voz al C. Juan Manuel Barrón Rosales, quien manifiesta: “Honorable Cabildo 
de Zacatecas, mi nombre es Juan Barrón para servirles a todos Ustedes. Quiero 
que sepan una cosa: vengo única y exclusivamente hacer unas declaraciones en 
contra de unos señores, pues no recuerdo los nombres, pero son el Tesorero 
Municipal y el Secretario del Ayuntamiento. Les voy hacer un concentrado de lo que 
es la realidad de las cosas, después les explicaré paso a paso, porque esto ya salió 
de aquí, ya está en lo contencioso. Es lo que se hace. Ahora bien, les he pasado el 
concentrado desde que inició la administración del señor Presidente Municipal, que 
también está envuelto en esta situación. Traigo con fecha ocho de enero del dos mil 
siete de la administración pasada, en donde yo tomé la pluma y la administré. Aquí 
viene la primera trampa que me pusieron el señor Secretario de Gobierno Municipal 
y el señor Tesorero: parece ser que ellos tomaron protesta el día dieciséis de 
septiembre, y me manda un oficio con el día quince de septiembre del dos mil siete. 
El Secretario de Gobierno Municipal, Roberto Luévano Ruiz, tapa el sello, pero aquí 
dice también Tesorero Municipal y tapa el sello pero dice Jesús Oscar González 
Macías. Primer atraco, el señor Tesorero Municipal, me manda un oficio, inclusive 
le dije al señor que no era su firma, ustedes lo pueden constatar el primer oficio es 
diferente al segundo, por lo que tuve que ver a un perito y me dice que si es la firma 
del señor Tesorero Municipal, ya que si ha estado firmando con ella. Ahora bien, 
hice una denuncia de hechos al señor Tesorero Municipal y a quien resulte 
responsable, no sé leer, ni escribir por eso no se los puedo leer, pero no estoy 
ciego, pero aquí tienen el documento para que alguien lo quiera leer. Después 
involucran a la pobre de la Síndico Municipal, qué bárbaros. Vamos por partes, es 
que era una denuncia muy fea, en serio. Me ponen una licitación y se pueden dar 
cuenta con una firma de un señor Presidente que dice: C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván. Yo le entro a una licitación pero quiero que sepan que no es la primera vez 
que estoy en una”. Interviene el C. Regidor Rodrigo Román Ortega, quien 
manifiesta que: “Usted dijo ‟un señor‟, y no es ningún señor, es el Presidente 
Municipal”. El C. Juan Manuel Barrón Rosales, argumenta: “dije: „el señor 
Presidente Municipal‟, si así fue, entonces le pido una disculpa a todos y en 
especial a Usted señor Presidente Municipal, que merece todos mis respetos. 
Quiero que sepan que en esta licitación no hubo ninguna junta de licitaciones. 
Tengo un dato, pero creo que aquí estaba el señor contador, porque le dije que a la 
pluma del CEREPA no entraban más de cuarenta y seis mil pesos, y Usted me 
mandó auditores desde el día dieciséis de septiembre al día treinta y uno de 
septiembre, ahora bien, vengo aquí porque dicen que entraban cien mil pesos a tan 
discutida pluma. No entran cien mil pesos, ahorita ni robando entran ochenta mil 
pesos, dejaron sola la zona de tolerancia. Para terminar más pronto me mandó 
cincuenta y dos policías completamente encapuchados, quiero que sepan porque lo 
voy a sacar en los medios de comunicación, y en la grabación están, ahora bien, 
me llevaron engañado, soy valiente pero no suicida, estaba jugando dominó en el 
centro de la ciudad cuando me dijeron „el señor Presidente Municipal y el Director 
de Seguridad Pública están aquí‟, y pensé yo, ‟que distinción tan grande‟, pero cuál 
era mi sorpresa que al llegar con una señora que le decimos la “nana”, porque le da 
de comer a todos, le pregunté ¿dónde está el señor Presidente Municipal? y me 
responde „en la puerta‟, entonces voy patrulla por patrulla, eran nueve patrullas y 
una camioneta muy bonita de la Cruz Roja. Le dije a un Licenciado varios artículos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, parecía que 
estábamos en clase de matemáticas, como lo son el catorce, el quince, el dieciséis, 
el diecisiete, el ciento dos apartado dos, el ciento veintidós de la Procuraduría 
General de la República. La cosa es que después vi al señor Presidente Municipal 
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en el Cabildo y le dije, tenemos que platicar Usted, el señor Tesorero y el señor 
Secretario de Gobierno y yo, ahí estaba otra persona del Jurídico que desconozco, 
pero le dije todas mis obligaciones y derechos, pero cual va siendo mi sorpresa que 
estando con la señora Síndico Municipal me tratan de estafar, de que firme un 
documento, y le dije que traía veinte mil pesos para la policía, un chaleco, un radio, 
y le pregunté ¿a quién le dejo el radio?, sí se acuerda que le dije?. Le voy a dejar a 
la Comisión de Honor y Justicia el qué y cómo, le voy a sacar copia, y están 
comprometiendo a la señora, yo tenía un recurso de amparo y el diecisiete sigue 
una revisión de amparo, y este es un delito federal. Que le digan haber en que líos 
se metió, le hago esta aclaración porque no estoy enojado, a todo el mundo 
perdono. Quiero que sepan y de una vez aquí, al señor le mandé un oficio, y le dije 
que no me anduviera amenazando con el señor Pescador, aquí esta el escrito, me 
hace el favor de leerlo señor regidor”. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor 
Javier Reyes Romo, quien da lectura al siguiente escrito: Lic. Jesús Oscar 
González Macías. Tesorero del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas. Presente. 
Juan Manuel Barrón Rosales, ciudadano mexicano, casado, mayor de edad, 
Presidente de la Unión de Propietarios de Bares, Cantinas y Cabarets del Centro 
Recreativo para Adultos A.C. “CEREPA”, con domicilio para oír y recibir todo tipo de 
documentos y notificaciones en calle Guanajuatito número ciento uno esquina con 
Callejón Jesús González Ortega de esta ciudad de Zacatecas, con el debido 
respeto comparezco para exponer: Que en fecha reciente se le terminó, y se le 
permitió abrir este negocio en el CEREPA, Cabarets propiedad del C. León 
Pescador Ávila, persona con la que se tiene un litigio por intento de homicidio en mi 
perjuicio, radicado ante la Agencia del Ministerio Público número catorce, con 
número 303/11/2006, el que a su vez presenta una denuncia penal en mi contra por 
el delito de calumnia ante la Agencia del Ministerio Público número seis, anexando 
copia de la respectiva denuncia y tres tantos más con el agravante de que al 
negocio no se le permite abrir por no contar con la licencia respectiva, ya que 
estaba despojado de sus derechos de la señora Rosa María Pescador Ávila, 
legítima poseedora de la licencia para la venta de alcoholes de ese lugar. Fue 
recibida por la Secretaría de Gobierno el diecisiete de diciembre”. El C. Juan 
Manuel Barrón Rosales, comenta “aquí están todos y cada uno de los socios que 
ahí aparecen, es que sigue más, todo correctamente aclarado. Todo está 
totalmente documentado. Lo que trato de decirles es que se den cuenta de todos 
los ilícitos que ha cometido el señor y de paso ya se llevó al señor Presidente 
Municipal y a la Síndico Municipal, no es de su competencia más que al Tesorero y 
al señor Secretario de Gobierno, vengo a poner una denuncia formal con los 
hechos. También le pido a la Comisión de Hacienda y a la Comisión de Comercio y 
al señor Contralor Municipal, que vean cuánto entra a la pluma día con día. Se 
encuentra también una denuncia de hechos, ese día le dije al Presidente Municipal 
y me atendió en la Secretaría y le dije que ésta era una denuncia de hechos porque 
fue a asaltarme a mano armada con dos patrullas, quince policías más dos que 
estaban ahí. Atinadamente en esos días me fui porque me iba a llevar la policía, 
saliendo yo de ahí, porque hay muchos testigos y le dije, „lleve a un señor bueno 
que sea licenciado porque los voy a estar esperando con los medios‟. Un día de 
éstos, Usted es testigo señor Presidente Municipal, saliendo oí algo que dijeron, 
¿qué dijo?, me regreso y le dije, hay testigos había como unos 15 atrás, ¿verdad 
que sí habíamos muchos señor Presidente Municipal?, los que hayan sido, pero sí 
había. Entonces en esa ocasión, la tristeza en el caso es que ustedes se pueden 
dar cuenta con este documento, donde a la señora Síndico Municipal la están 
comprometiendo, aquí dice: María del Consuelo Argüelles Arellano, ¿si es Usted?, 
esto es lo que firmó la señora para mandarme detener con 50 policías 
completamente armados, enmascarados y con engaños me dijeron, estuvieran 
pasando creo ocho días en la televisión en donde fueron los policías, e inclusive le 
dije al señor, que no me metía hasta que no viera al señor Presidente o al señor 
Director y me trajeron de camioneta en camioneta hasta que no me dijeron no, 
quien viene es un comandante de nombre Juárez, yo dije quiero hablar con él, y 
dije: ¿dónde está el comandante?, nunca estuvo el comandante, me llevaron a la 
caseta, la cual también estuvimos nosotros, y dicen ahí está, me acerqué ya sabe 
que como a las mujeres, doblé las manos, mis respetos, no quise entrar a la caseta 
y se lo dije, y de a de veras ya no me dejaron entrar en ninguna parte, y entonces 
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Usted le dije, a Usted señor Ramón Vázquez, me podrían dar el nombre, ahí está, 
no se identificó, no nada pero él escribió con su manita santa y hasta por cierto me 
dijo: ya me cansé, y le dije: descanse. Así pasó y luego me dijo, le voy a turnar, ahí 
está el otro con su manita santa y luego le dijo ya me cansé, ya nos cansamos 
todos, dije yo no tengo la culpa, pero yo tengo el derecho de réplica pero por esto 
ahí está con su manita, y luego después me dijo qué raro, qué raro, ya se me 
terminaron las hojas, así pasó de verdad, le dije, vaya por más. Está escrito cosa 
por cosa. Nunca jamás quise dejar yo la caseta ni aún con los policías porque le 
dije que era una propiedad privada, la cual aquí traigo yo, zona de estacionamiento 
es lo que le dije yo a Ustedes de los dineros; acceso posible ampliación 10 mil 
metros cuadrados que hay un contrato y un convenio esto es lo que salió en el 
periódico y tengo la seguridad de que ya los enredo en un puesto señor Tesorero lo 
cual a Ustedes como regidores… aquí lo apunte de Comisión de Honor y Justicia 
de acuerdo con este señor discúlpeme que le diga señor pero yo los respeto a 
todos, contralor, vean a ver cuanto salió del día 16 de septiembre al último de 
septiembre. Los ingresos y egresos aquí los traigo apuntados y por favor si no es 
de mucha molestia del día que tomaron la puerta de que fue el día 17 al día último 
a ver cuánto salió y el porqué la renta, como vio que no salía, ahora, ni robando 
salen porque luego, luego el señor le aumentó a quince pesos, nosotros cobramos 
diez le dije a usted ¿dónde está el señor tesorero? Es que yo quiero que este 
presente para que vea. Yo el dije es cierto, él me decía que le diera 52 mil pesos, le 
dije cuando se juntaran, le iba a dar millones no nada más eso señora regidora, 
más porque se juntaran, ahí no es señores todos no es un bien común, todos nos 
pusimos de acuerdo que cobráramos nosotros en cada local diez pesos, quedamos 
en que los cobraríamos en la puerta. Ahí tienen todos los recibos de agua que 
pagamos y todo, porque quiero nombrar el agua se le dijo señor Presidente aquí 
traigo la prueba donde se está tirando más agua de la que se gasta en una colonia, 
se lo dije claramente, que lo primero que saliera de la colonia lo iba a utilizar para 
arreglar el agua, pueden ver la corrupción después de eso son cinco cositas, la 
pluma, la corrupción, el agua potable, a los linderos para poder pagar porque a mi 
no me gusta deberle a nadie. Este señor ya está fincado aquí que ya lo enviaron, 
eso a mí ya no me interesa, la caseta no estaba aquí señores la caseta estaba acá, 
tengo la carta, o sea la permuta de ésta que era el estacionamiento, aquí tengo de 
tanto buscando como dice la señora Natalia anda buscando este entonces son lo 
busquen lo tienen los medios de comunicación. Las calles, aquí no es plaza, aquí 
es una propiedad privada que haga de cuenta que es el patio, yo ya le explique a 
todos sus asesores todo y cada uno de esta situación. Aquí lo tienen, tiene el 
convenio y yo no quiero cansarlos, quiero que entiendan una cosa de los que 
estaban diciendo de la mencionada pluma ahí donde les entregue los papeles que 
van a los medios de comunicación ya tienen una demanda ustedes dos en lo 
contencioso administrativo no alcanzan a pagar ahí tiene el historial, no alcanzan a 
pagar dos cientos cuanta y dos mil quinientos pesos, que le deben al señor Antonio 
Carrillo desde hace diez años, no alcanzan a pagar ni con los intereses. Quiero que 
sepan una cosa no estoy enojado señor Presidente Municipal, señora Sindico 
Municipal, yo quiero decirle a todos ustedes que cuando empecé esta situación dije 
la calumnia no me llega, así me decía, estoy un poco nervioso porque se están 
fijando en mí, voy hacer de cuenta que no están. La injuria no me ofende, la 
calumnia no me llega, el odio sinceramente se lo digo a todos no ha nacido en mí, 
yo no odio a nadie, por eso soy feliz de veras, no más que sí señor Presidente 
Municipal con todo el respeto que me merecen si le pido a usted que vea, analicen, 
el señor Secretario del señor Tesorero porque él es responsable de la policía, que 
me mandó las dos veces él y no lo policías nunca me he subido a ningún ring que 
hay sido retado quiero hacerles nada más ese concentrado de la situación que ni es 
ni ha sido del Ayuntamiento y ni ustedes atinadamente con todo el respeto le dije al 
señor Rodrigo Román Ortega que se lo tenía que decir a todos ustedes, me hizo el 
favor de hacerme un, como se dice, una solicitud, para estar con todos ustedes y 
poderles decir lo que sentía y el sentir de mis agremiados. Venimos 
aproximadamente unos ocho o quince días, todos y cada uno en esta misma 
situación le estuvieron diciendo al señor Secretario sus inquietudes y quien robaba 
y quien no robaba, porque quiero que sepan y quiero  saber, desde que entro el 
señor Presidente Municipal, ¡a cuántos se han traído detenidos de la caseta? Si 
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acaso a dos, uno que se llama Gustavo Carrillo y a un buen doctor, nada más. Me 
dijeron que era el mas aplicado de la escuela, de los dos me di cuenta. Le hicimos 
saber al señor Presidente Municipal de la corrupción  tan tremenda de los policías, 
de los que manda allá y nunca nos hizo caso. Todavía el día que estuvimos aquí 
insistía que los policías anduvieran dando la vuelta aquí, ese es nuestro problema, 
de que hay tanto ratero por allá. Le dicen zona de tolerancia, pero no, la zona de 
tolerancia esta prohibida a nivel nacional y en todas partes, por eso se llama Centro 
Recreativo para Adultos o bien entre paréntesis zona roja. Esas pobres mujeres 
que tanto critican y hasta acusan, las juzgan, y lo que es peor las condenan sin 
darles el derecho de réplica, vayan para que vean como viven, dense una vuelta, 
pero no nada más aquí en Zacatecas, sino en Río Grande, Jalpa, Guadalupe y 
otros lugares, son cinco municipios. Antes también yo vendía carne asada, eran 
cuarenta kilos, ahora no vendo ni cuatrocientos gramos. Vayan para que vean  que 
no se saca ese dinero en ningún día de la semana, vayan para que vean que se 
están muriendo de hambre. Vayan al centro de la ciudad para que vean a los 
rateros vestidos de mujer como travestís. Teníamos mil seiscientas gentes 
trabajando, todos teníamos músicos, cocineros, empleados, vayan a ver que los 
que se encuentran trabajando son los dueños. Al día de egresos son mil cuarenta 
pesos, de donde agarran ochenta y cinco mil pesos si no hay de donde robarlo. 
Ahorita se les están cobrando a las prostitutas. Así como les denuncio esto, les 
denuncio más cosas”. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: “Señor Secretario de Gobierno Municipal, continúe 
con el orden del día”. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruiz, informa que: “el orden del día ha sido agotado”. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: “agotado el 
orden del día para la presente sesión y no habiendo otro asunto que tratar se da 
por terminada la presente Sesión Ordinaria no. 10, siendo las veintidós horas con 
trece minutos, del día veintinueve de enero del dos mil ocho, se levanta la sesión”.-
.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
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